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RESUMEN 

La investigación tuvo como objetivo determinar la relación entre el saneamiento 

físico legal de predios y el desarrollo urbano en el distrito de Yurimaguas - 2023. La 

investigación fue de tipo básica, de diseño descriptivo correlacional. La población 

estuvo conformada por 967 usuarios y la muestra 121. La técnica de recolección 

fue la encuesta y como instrumento el cuestionario. Los resultados determinaron 

que el nivel de saneamiento físico legal de predios tiene un nivel bajo en 27 %, nivel 

medio en 56 % y alto en 17 %, y el nivel de desarrollo urbano tiene un nivel bajo en 

30 %, un nivel medio en 50 % y un nivel alto en 20 %, Concluyendo que existe 

relación entre las variables, mediante el análisis estadístico de Rho Spearman se 

alcanzó un coeficiente de 0.949 (correlación positiva muy alta) y un p-valor igual a 

0,000 (p-valor ≤ 0.01), aceptando así la hipótesis de investigación; además, el 

coeficiente de determinación fue 91.17 % que explica la variabilidad entre ellas.  

Palabras clave: Saneamiento, desarrollo económico y social, gestión de archivos. 
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ABSTRACT 

The objective of the research was to determine the relationship between the legal 

physical sanitation of properties and urban development in the district of 

Yurimaguas - 2023. The research was of a basic type, with a descriptive 

correlational design. The population consisted of 967 users and the sample 121. 

The collection technique was the survey and the questionnaire as an instrument. 

The results determined that the level of legal physical sanitation of properties has a 

low level of 27%, a medium level of 56% and a high level of 17%, and the level of 

urban development has a low level of 30%, a medium level of 50%. % and a high 

level of 20%, concluding that there is a relationship between the variables, through 

the statistical analysis of Rho Spearman a coefficient of 0.949 (very high positive 

correlation) and a p-value equal to 0.000 (p-value ≤ 0.01) were reached. ), thus 

accepting the research hypothesis; In addition, the coefficient of determination was 

91.17%, which explains the variability between them. 

Keywords: Sanitation, economic and social development, file management. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La informalidad en sus diversos aspectos, es un problema latente a nivel 

mundial debido a que limita las posibilidades de generar el desarrollo urbano 

de forma ordenada. Sin embargo, en base al estudio de Marín-Rodríguez 

(2019) el Ecuador atraviesa problemas álgidos provocado principalmente por 

la inoperatividad de la autoridad responsable de realizar la titulación 

respectiva de los terrenos, los cuales cada vez más han ocupado espacios 

urbanos potencialmente considerados como comerciales, los mismos que no 

ha sido formalizados de manera adecuada para generar ingresos que ayuden 

a propiciar la mejora respectiva de los distintos sectores a través de la gestión 

municipal; la excepción de estos predios muchas veces se realiza de manera 

fraudulenta en complicidad con los funcionarios designados para realizar la 

función específica de formalización.  

En el Perú, las actividades relacionadas con el saneamiento de los predios 

son realizadas por la autoridad representativa que tiene la función específica 

de registrar cada uno de los predios dentro de la jurisdicción para que pasen 

a formar parte de registro integral que permite la determinación de las tasas 

municipales por concepto de tributos, la cual además permite incrementar las 

posibilidades de generar ingresos que ayudan a la solución de problemáticas 

transversales. Sin embargo, Campos-Delgado (2019) menciona que, la 

carencia de saneamiento físico legal, representa un problema muy importante 

que se relaciona con la gobernabilidad del país en cuanto a su capacidad para 

realizar el registro correspondiente de aquellos predios que se encuentran en 

condición de informalidad, para lo cual es necesario incrementar la 

competitividad de las instituciones y los funcionarios designados para realizar 

estas labores descentralizadas, los mismos que deben desempeñarse de 

forma transparente y democrática para lograr la inscripción correcta.  

En la ciudad de Yurimaguas, últimamente han experimentado un crecimiento 

exponencial respecto al aumento poblacional lo cual ha originado la necesidad 

de llevar un control sobre los predios que poseen los ciudadanos (Diario 

Correo, 2023); no obstante, se ha observado que gran parte de la población 

no tiene interés por titular sus predios puesto que lo considera como un trámite 
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que puede esperar, aunado a esto, se destaca que dentro de la jurisdicción 

no se desarrollan campañas donde se incentive a las personas a inscribir sus 

predios a través de las entidades correspondientes; lo mencionado con 

anterioridad ha originado que las condiciones y prestaciones que se brindan 

a la sociedad no sean las adecuadas; generando de esta forma atraso social 

y truncando las posibilidades de obtener un mayor nivel de desarrollo.  

Por ello, se estableció como problema general: ¿Cuál es la relación entre el 

saneamiento físico legal de predios y el desarrollo urbano en el distrito de 

Yurimaguas 2023? y como problemas específicos: i) ¿Cuál es el nivel de 

saneamiento físico legal de predios en el distrito de Yurimaguas 2023?;  

ii) ¿Cuál es el nivel de desarrollo urbano en el distrito de Yurimaguas 2023?; 

iii) ¿Cuál es la relación entre las dimensiones del saneamiento físico legal de 

predios y el desarrollo urbano en el distrito de Yurimaguas 2023? 

Este estudio se justificó por conveniencia, debido a que permitió la 

recopilación de datos sobre la problemática en torno a las actividades 

implicadas dentro del proceso de saneamiento, al mismo tiempo que buscó 

medir la relación con el desarrollo urbano para así definir hipótesis y posibles 

soluciones al respecto, en la relevancia social, es importante porque 

promueve el mejoramiento de la competitividad de la institución para realizar 

las labores correspondientes al saneamiento de aquellos predios que se 

encontraron dentro de su jurisdicción para propiciar el ordenamiento 

adecuado del entorno local, respecto al valor teórico, debido a que consignó 

datos teóricos relevantes que provienen de autores reconocidos para 

fortalecer los datos proporcionados hacia el lector; implicancias prácticas, se 

vertieron recomendaciones para revertir tu problemática  y por último utilidad 

metodológica, considerando que se emplearon instrumentos válidos en el 

estudio se empleó la técnica de la encuesta cuyos instrumentos fueron 2 

cuestionarios que pueden utilizar otros investigadores para los mismos fines 

en temas similares. 

Como objetivo general, determinar la relación entre el saneamiento físico legal 

de predios y el desarrollo urbano en el distrito de Yurimaguas 2023; del mismo 

modo, los objetivos específicos: i), medir el nivel de saneamiento físico legal 
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de predios en el distrito de Yurimaguas 2023; ii) identificar el nivel de 

desarrollo urbano en el distrito de Yurimaguas 2023; iii) estimar la relación 

entre las dimensiones del saneamiento físico legal de predios y el desarrollo 

urbano en el distrito de Yurimaguas 2023. 

Finalmente, la investigación planteó como hipótesis general: Hi existe relación 

significativa entre el saneamiento físico legal de predios y el desarrollo urbano 

en el distrito de Yurimaguas 2023; como hipótesis específicas: H1: El nivel de 

saneamiento físico legal de predios en el distrito de Yurimaguas 2023, es alto; 

H2: El nivel de desarrollo urbano en el distrito de Yurimaguas 2023, es alto; 

H3: Existe relación significativa entre las dimensiones del saneamiento físico 

legal de predios y el desarrollo urbano en el distrito de Yurimaguas 2023. 
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II. MARCO TEÓRICO       

En tanto, se citaron a Soto-Caro y Escobar-Guéguen (2020); Silva (2022) y 

Heras-Gutiérrez et al. (2020), quienes concluyeron que, existieron múltiples 

mecanismos de formalización que pueden intervenir en el desarrollo de una 

población dentro del ámbito urbano. Estos mecanismos establecidos no son 

aplicados en su totalidad, debido a la falta y actualización de sus planes de 

catastro urbano, una política de crecimiento urbano, asimismo, el enfoque de 

los artículos aborda la importancia que la formalización correspondiente 

permite no solamente la generación de ingresos para las instituciones 

municipales por concepto de tributos, sino que además permite el 

ordenamiento de cada uno de los predios. Por lo tanto, es importante realizar 

el registro respectivo de todos estos predios dentro de una base de datos que 

posteriormente es repartido por la alta jerarquía, para la determinación de la 

ampliación de la infraestructura respecto los servicios esenciales, de modo 

que se traduce principalmente en posibilidades de mejoramiento de la 

formalización de conseguir un mejor bienestar.  

Consecuentemente, se citó a Valdebenito et al. (2023); Aguedi-Serali et al. 

(2022); Guerrero-Morales et al. (2021) y Peresini (2020), develaron que debe 

existir una metodología donde se pueda ordenar los aspectos urbanos. Estos 

mecanismos establecidos no son aplicados en su totalidad y no se ve reflejada 

en todos los gobiernos locales, debido a la carencia de planes de desarrollo 

urbano, planes de zonificación económica y ecológica, asimismo, el enfoque 

de los artículos aborda la importancia que la formalización ayuda a que los 

predios tengan un ordenamiento adecuado de acuerdo al tipo de zona. Por lo 

tanto, es importante realizar el registro respectivo de todos estos predios y de 

acuerdo al tipo de zona poder establecer estrategias que permitan un 

adecuado desarrollo urbano.  

Se prosiguió con Izzah-Khalid et al. (2020) y Guerrero-Morales et al. (2021), 

quienes concluyeron que, el análisis de la formalización de las propiedades 

dentro de los distritos cercanos que forman parte de la provincia de San 

Martín, determinó que el nivel es bajo, estos resultados se debe a que no se 

cuenta con una proyección urbanística de manera positiva para generar el 
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ordenamiento territorial de acuerdo a la capacidad institucional y así poder 

brindar los servicios adecuados que conlleven a la satisfacción de las 

necesidades, asimismo, el enfoque de los artículos aborda la importancia de 

un adecuado desarrollo urbano, ya que un gran porcentaje de predios cuentan 

con título de propiedad, y solamente una necesita realizar el proceso de 

formalización respectiva considerando que la gran mayoría de ellas se 

encuentran realizando las gestiones correspondientes para pertenecer a este 

grupo. Por lo tanto, estos datos deben ser utilizados para proyectar las 

directrices para la competitividad de la institución encargada, de modo que 

sirva como una base esencial para mejorar la inversión de acciones. 

Siguiendo con ello, se citó a Castillo-García (2020)  y Gonzáles-Acuña et al. 

(2021) establecieron que, el desarrollo urbano muestra deficiencias en cuanto 

a su aplicabilidad, debido a que no se tienen en su totalidad predios ya 

formalizados, con deficientes políticas catastrales por parte de las entidades 

encargadas, estos resultados se debe a que no se cumplen a cabalidad las 

directivas en materia de formalización, no se cuenta con una base catastral 

actualizada y oportuna y con un número limitados de proyectos en la zona 

urbana en temas de saneamiento, asimismo, el enfoque de los artículos 

aborda la importancia del crecimiento urbano ordenado, debido a que permite 

realizar actividades estratégicas donde se pueda analizar la densidad 

poblacional como también el reporte actualizado de predios que necesita ser 

formalizados para que de crecimiento se realice de forma ordenada. Por lo 

tanto, se debe tomar en cuenta los factores políticos y aplicabilidad de las 

normativas en temas del desarrollo urbano que incentive la formalización de 

los predios y por ende tener una mejor gestión de recaudación tributaria.  

Finalmente, se citó a Araujo-Aguirre (2022); Parsaee et al. (2019) y Marius-

Profiroiu et al. (2020) reafirmaron que, el avanzado crecimiento territorial ha 

traído innumerables problemas asociados al desarrollo urbano, que pasan 

desde temas sociales hasta políticos, no se realiza el registro correspondiente 

y no se identifica los espacios adecuados para parques y jardines, asimismo, 

el enfoque de los artículos aborda la importancia de la aplicación de las 

políticas de urbanismo para un adecuado crecimiento ordenado de las 
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ciudades, primando la priorización de proyectos urbanísticos que satisfaga las 

necesidades de la población. Por lo tanto, las autoridades están llamadas a 

plantear los lineamientos adecuados para generar un desarrollo urbano 

competente cumpliendo con las normativas de edificación y expansión 

urbana, de modo que no solamente se garantice crecimiento económico sino 

también la seguridad. 

En tanto, la variable saneamiento físico legal de predios se precisa la teoría 

de la propiedad, permite realizar una consideración de los diversos derechos 

que poseen las personas sobre las propiedades que están inscritas bajo su 

nombre, para lo cual el estado debe garantizar la titularidad correspondiente 

a través de normativas de protección (Cosola-Justo, 2017). Además, esta 

variable es considerada como una de las actividades primordiales llevadas a 

cabo por parte de las entidades municipales de categoría provincial, para que 

cada uno de aquellas personas que poseen predios, realicen la regularización 

documentaria respectiva para la formalización correspondiente, de modo que 

la entidad realice la verificación para la acreditación de los derechos y el 

registro correspondiente de los datos y características del predios (Decreto 

Supremo Nº 011-2010-VIVIENDA, 2010). 

De acuerdo al Decreto Supremo N.º 019-2019-VIVIENDA (2019), hace posible 

la regularización correspondiente de aquellos predios a través de la 

realización de un trámite específico, primero para acreditar la titularidad y 

luego para llevar a cabo las actividades de construcción, de modo que cada 

uno de estos procesos se realice de forma legal para su descripción 

respectiva. Por lo tanto, al ya pertenecer una jurisdicción municipal, ya tiene 

el acceso de cualquier transitorio documental o permisos, ante la requerida 

solicitud de licencia se tiene que tener la aprobación para poder construir más 

pisos, y así no estar en la informalidad de no cumplir con los instrumentos 

necesarios que ameniza un inicio de obra de mejoramiento de una vivienda. 

Ya que puede existir la paralización de obra o pagar una multa por 

incumplimiento de licencia de construcción, por lo tanto, es necesario cumplir 

las normativas, logrando la seguridad de que cumplen con lo necesario de 

poder acceder a una mejor obra. 



7 

 

En tanto, la Ley N° 31318 (2021) afirma que, las diversas disposiciones para 

facilitar el proceso de saneamiento de los predios corresponden a las 

estrategias del estado para regularizar la edificación y el tratamiento de 

diversos espacios que muchas veces son utilizados por personas 

inescrupulosas para fines ilícitos como fraudes, falsas donaciones, entre otros 

que puedan producirse cuando no se realiza el registro de la propiedad. 

Asimismo, la Ley N.º 31145 (2021), es importante tomar en cuenta las 

disposiciones estipuladas por parte del gobierno para determinar el proceso 

que deben seguir los propietarios para ser considerados de acuerdo a la 

categoría específica a las que pertenecen. 

Por consiguiente, la Ley N° 29415 (2010) determinó que, las actividades de 

saneamiento son continuas y no pausan, para lo cual es necesario que se 

tomen en cuenta diversos aspectos como el desgaste de las edificaciones, los 

daños provocados por cuestiones naturales, entre otros que necesita ser 

tomados en cuenta al momento de realizar el saneamiento correspondiente o 

la actualización pertinente de cada uno de ellos al haberse efectuado cambios 

de forma voluntaria o involuntaria. Por otro lado, al Decreto supremo N.º 011-

2010-Vivienda (2010), dentro de la normativa que involucra el saneamiento de 

los predios, se encuentran aquellos destinados para la realización de 

renovaciones dentro del sector urbano dentro de todo el territorio nacional. 

Por lo tanto, ya está afecto de contar con el beneficio de poder solicitar para 

una mejor infraestructura o renovación de su vivienda, porque tiene el acceso 

de contar con un documento establecido y legalizado, de conseguir mayor 

desarrollo y la implementación de verse en un mejor lugar. 

De ese mismo modo el Decreto supremo Nº 007-2017-Vivienda (2017) 

establece el principal interés del estado a través de los procedimientos de 

saneamiento de los predios, debe ser promover la igualdad y el resguardo del 

cumplimiento a los derechos humanos para generar mejores condiciones 

enfocadas en el bienestar de la ciudadanía, para atender las diversas 

necesidades. Tal como lo menciona Decreto supremo N° 019-2017-Vivienda 

(2017), los lineamientos de justicia y el respeto a la integridad de las personas 

deben estar en cada uno de los procesos de formalización, de modo que las 
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funciones conformantes se lleven a cabo de forma específica cumpliendo los 

lineamientos determinados para el bienestar integral. 

De esa manera Decreto supremo N°018-2017-Vivienda (2017), ratifica la 

articulación de diversos instrumentos para dar cumplimiento a la política de 

desarrollo nacional en materia de saneamiento de muebles, permite realizar 

la planificación y proyección respectiva sobre crecimiento poblacional, de 

modo que estos servicios puedan ser extendido de manera eficiente para 

atender los requerimientos de aquellos que necesiten el registro respectivo. 

Seguidamente Decreto supremo N°016-2021-vivienda (2021), un factor 

importante a tomar en cuenta para promover la formalización de los predios, 

de la eficiencia de las instituciones constituidas para atender específicamente 

estos temas, los cuales deben desarrollarse de manera correcta promoviendo 

los espacios adecuados y la atención oportuna para garantizar el acceso de 

cada uno de los solicitantes. 

Según la Resolución suprema N° 013-2022-Midagri (2022) confirma la 

posibilidad de regularizar la titularidad de los terrenos rústicos hasta permitir 

la inscripción del nuevo propietario en Registros Públicos, mediante la 

acreditación ante la entidad regional del uso y posesión de los terrenos por un 

plazo establecido. De acuerdo a Decreto legislativo N.º 1280 (2016), las 

actividades concordantes de brindar un mejor servicio del saneamiento de los 

predios, es necesario tomar en cuenta los diversos requisitos exigidos por 

parte de la autoridad competente, de modo que el proceso no se ha demorado, 

pena que se lleve a cabo dentro de un ámbito de flexibilidad bajo la 

cooperación de ambas partes; también se debe tomar en cuenta que esta 

normativa hace énfasis en el mejoramiento de los servicios básicos 

fundamentales para del desarrollo humano. 

Con respecto a las dimensiones, de acuerdo al Decreto Supremo N.º 011-

2010-VIVIENDA (2010), son los técnicos que involucra a todas aquellas 

disposiciones de carácter técnico que son utilizadas por parte de las entidades 

encargadas de realizar el saneamiento correspondiente de los predios, para 

lo cual deben considerar elementos fundamentales para la acreditación 

respectiva, dentro de los cuales se encuentra la verificación de aspectos como 



9 

 

el nivel de deterioro de las edificaciones, la forma en cómo se utiliza la tierra, 

la emisión de contaminantes a la atmósfera. Teniendo como indicadores las 

siguientes: características del trazado urbano, se desarrollan con el fin de 

poder efectuar líneas que permitan el crecimiento del territorio. Además, grado 

de deterioro de edificio, se lleva a cabo por diversos factores debido a la 

ambigüedad de la edificación. En tanto, características ambientales, se da por 

el cambio que existe dentro del medio lo cual genera factores sociales. 

Asimismo, antigüedad de las estructuras, hace relevancia al tiempo que tiene 

una edificación de acuerdo a su situación en la que se encuentra.  

Se tiene a la dimensión de saneamientos sociales, se toma en cuenta factores 

como la densidad de la población, aspectos económicos, la forma en cómo 

éstos se relacionan con su hábitat y el lugar de trabajo, condiciones básicas 

para la vida, entre otros., Mejor dicho, la sostenibilidad económica por sí 

mismo, para poder tener un empadronamiento de aparecer en un sistema de 

búsqueda de tu condición económica, ya que señalan estos tipos de 

referencia, pobre, extremo pobre, y no pobre, logrando también de conseguir 

ciertos beneficios que el estado ofrece como mejor gestión de distribuir 

posibilidades de someterse a la integridad de una posibilidad de existencia 

formal. Teniendo como indicadores las siguientes: características 

socioeconómicas de la población, se determina los aspecto sociales y 

económicos que cuentan las personas en torno a su situación. Asimismo, 

relaciones condiciones socioeconómicas, se resalta todos los elementos 

necesarios que predominan dentro del desarrollo de una actividad. Además, 

Ubicación accesible y comercial, se efectúan acciones que permitan conocer 

el entorno en la cual se tiende a desarrollar las actividades; en tanto, 

condiciones de hacinamiento, está relacionado con el espacio que cuenta 

(Decreto Supremo N.º 011-2010-VIVIENDA, 2010). 

Así también, la dimensión de saneamientos económicos, que se realiza el 

análisis correspondiente de la puesta en marcha de actividades económicas 

orientadas hacia la producción, el potencial de crecimiento para actividades 

económicas lucrativas, entre otros que deben ser evaluados por la autoridad 

encargada. Al mismo tiempo se evalúa de acuerdo a la posición del lugar, 
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donde ellos tienen cierta preferencia y cierto pago por cumplir ante la 

inscripción de los servicios públicos que ofrece un estado, cada saneamiento 

es por el análisis y evaluación de cada vivienda, ya que al estar cerca al centro 

de la ciudad es exigible la formalidad documentaria de una construcción 

predicha, de estar en buenas condiciones. Cuyos indicadores fueron: 

Documentación formal, son considerados personas que trabajan dentro de un 

espacio; valor económico, son factores que determinan la condición en la que 

se encuentra el suelo; ubicación del predio, se dan a conocer diversos factores 

que ayudan a conocer los riesgos del predio; tendencias a la depreciación del 

suelo y de edificios, son considerados medios que permiten conocer la 

antigüedad de las edificaciones. (Decreto Supremo N.º 011-2010-VIVIENDA, 

2010). 

Posteriormente, la dimensión de saneamientos legales, que involucra la 

verificación de aspectos legales como en la expansión del terreno, los límites 

de acuerdo a lo establecido en la documentación, limitaciones legales para la 

construcción, entre otros que deben estar en concreto apego a la normatividad 

vigente. En tanto se consideró los indicadores: Propiedad y tenencia, se define 

como la acción en la cual el propietario efectúa un convenio con la persona 

que arrienda el predio; límites prediales, se efectúa con el propósito de poder 

situar el predio del propietario; documentos sustentatorios, es una muestra por 

el cual se sustenta el valor del predio y el dueño de la propiedad. (Decreto 

Supremo N.º 011-2010-VIVIENDA, 2010). 

Finalmente, la dimensión de monumentalidad, toma en cuenta la 

regularización de aquellos predios considerados como monumentales, cuya 

calificación se realiza de acuerdo a la verificación de diversos aspectos como 

la conservación y la representación social. Cuyos indicadores fueron: 

identificación de los predios, se considera necesarios los documentos para 

obtener datos del propietario; características de los predios, se denomina 

característica a las condiciones en la que se encuentra el predio y estado de 

conservación, se demuestra los aspectos del lugar el cual predomina en qué 

situación se encuentra, con el fin de poder dar a conocer el valor; Impuestos, 
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son obligaciones de pago que permite el crecimiento económico (Decreto 

Supremo N.º 011-2010-VIVIENDA, 2010). 

Para la segunda variable desarrollo urbano de acuerdo con la Ley N.°31313 

(2021), está orientado precisamente a la determinación de espacios y 

normativas para que el crecimiento poblacional dentro de las zonas urbanas 

se realice de forma ordenada tomando en cuenta diversos criterios como la 

habitabilidad, la seguridad, la sostenibilidad, la inclusividad y la accesibilidad, 

de modo que este crecimiento signifique la integración de los derechos y las 

oportunidades de todos para el desarrollo óptimo, incluso de poder estar 

dentro de un mapa global como vivienda en poder ubicarlo a los predios; todo 

ello facilita la construcción de viviendas de forma ordenada para brindar una 

imagen adecuada y fomente las actividades económicas.  

Por lo que, el desarrollo urbano como lo señalan los autores Aina et al. (2019), 

es un proceso complejo que muchas veces ha sido difícil de desarrollar por la 

población debido a la alta tasa de informalidad que se encuentra dentro de los 

países. Donde muchas veces no priorizan el registro de manera inmediata, al 

mismo tiempo de no dar la orientación al ciudadano de cómo proceder con su 

registro y como adjuntar los requisitos necesarios, debido a la ausencia de 

gestión administrativa, donde deben dar la prioridad de dar un buen servicio 

de que el ciudadano se pueda orientar de lo que necesita para postular la 

aceptación de cambio de uso, ayudando a la formalidad del conteo de 

viviendas que pasan ya a ser parte de un contribuyente más frente a la 

existencia de impuestos municipales, porque se inscriben en la participación 

de contar con ciertos beneficios.  

Según, Yue et al. (2019) mencionó que, fue necesario la realización de un 

planeamiento adecuado sobre los aspectos urbanos, de modo que se pueda 

considerar la capacidad institucional para fomentar las normativas pertinentes 

que ayuden a la generación de espacios adecuados y seguros, sin que esto 

signifique un problema para la tranquilidad de la ciudadanía. Por otra parte es 

dar la prioridad de que puedan tener el acceso a la inscripción de gozar de los 

servicios públicos, donde ya pasa a formar parte de una ciudad, y ya deja de 

ser una vivienda dentro de un caserío o comunidad, de ser apartado de la 
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ciudad, sino consta en la aparición de una vivienda formal, que cumple todo 

los requisitos necesarios de uno más en la lista, por lo tanto cada municipio 

debe de formar una organización que se sumen a que más viviendas puedan 

pasar a este cambio de uso, porque existe un beneficio por lo que hay 

exigencia, y al mismo tiempo  los municipios deben de incentivar y apoyar 

como se puede conseguir los requisitos de participación. 

Por otra parte el desarrollo urbano ayuda a conseguir implementar la 

formalidad de viviendas existentes, donde compete el estudio de las áreas 

que forman alrededor de pertenecer a una ciudad, donde tendrán el acceso 

de construir propiedades de mayor ampliación, con un mejor diseño, donde 

esto está a cargo de las estructuras urbanas quienes califican ciertos permisos 

para seguir avanzando, de esa manera se puede lograr un crecimiento y 

mejoramiento de seguir manteniendo un desarrollo sostenible donde formen 

parte de una integridad de participar con los problemas de un estado, lo cual 

prioriza un alcance de seguir conquistando oportunidades, donde lograr tener 

una identificación que imparte en la influencia de las áreas predichas, 

logrando así que ante cualquier fiscalización puedan contar con lo requerido 

de que todo sus documentos este en regla (Li et al., 2021).  

A su vez, de acorde con los autores Tricarico y De Vidovich (2021), un 

adecuado planeamiento permitió que el crecimiento urbano se convierta en 

una estrategia importante para la participación de los servicios públicos, al 

mismo tiempo permite saber con cuantas viviendas se establecen de manera 

formal y cuentan con el beneficio que el estado puede ofrecer; por lo tanto 

implica la integridad de aumentar una sociedad con propiedades inscritas bajo 

la formalidad de pertenecer a un país, donde ya en cualquier lugar se puede 

ubicar mediante un mapa digital, es por eso que los municipios hacen parte 

de una implementación de tecnología para un registro inmediato, de formar 

parte de una organización que se compromete de que el cambio de uso sea 

prioridad. También consideraron que el cambio de uso de viviendas es parte 

de estar en la formalidad de pertenencia a un establecimiento, de poder tener 

una ubicación registrada, como un certificado de que formas parte de esta 

integración social. 
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Por otro lado, Leyk et al. (2020), los enfoques de urbanismo, deben estar 

orientados hacia el crecimiento de la sociedad de forma ordenada tomando 

en cuenta los diversos intereses de la población, de modo que el desarrollo 

se realice de forma congruente con la generación de oportunidades donde 

todos puedan ser partícipes, juntamente con la utilización de los servicios 

esenciales. Además, este acceso de cambio de uso ayuda a formalizar un 

registro de poder conceder o disfrutar los servicios públicos que genera cada 

municipio, al mismo tiempo teniendo la potestad de pagar ciertos impuestos 

por derecho de ciudadano que están en uso de los servicios, que forman parte 

de pertenecer a una ciudad más implementada. Aunado a ello Fioretti et al. 

(2020), determinaron que los conceptos de urbanidad, deben estar ligados 

estrechamente a la generación de espacios ordenados donde la 

infraestructura este correctamente diseñada para brindar confort y seguridad. 

No se trata de generar una expansión urbana desordenada, sino de crear los 

lineamientos adecuados (Wolff et al., 2020). 

De acuerdo con, Pan et al. (2019) mencionaron que, juntamente con la 

realización de actividades para el desarrollo a nivel urbano, se debe realizar 

aquellos procedimientos para el ordenamiento territorial, debido a que ambos 

corresponden a responsabilidades estatales que necesitan ser cubiertas de 

forma estratégica por medio de actividades esenciales. Es por ello que 

Robinson et al. (2021) consideraron la importancia de mejorar la 

competitividad estatal para generar una adecuación en todos los niveles ya 

sean organizacionales o administrativos, de modo que se den cumplimiento a 

las diversas políticas ambientales y económicas para el desarrollo. Asimismo, 

Wang et al. (2021) sostuvieron que, el planeamiento adecuado de desarrollo 

urbano permitirá realizar cada una de las actividades estratégicamente de 

conseguir resultados de crecimiento al continuar la formalización de sus 

actividades. asimismo, Meng et al (2020), donde para eso se requiere de la 

operatividad de procesos estandarizados para la intervención de forma 

oportuna de las autoridades cuando se presenten casos adversos.  

En tanto, los autores Agyemang et al. (2019), las entidades por medio de las 

autoridades de presentadoras, deben ser conscientes de la ineficiencia para 
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poder brindar soluciones adecuadas a la totalidad de problemas de tipo 

urbanístico y territorial suscitados dentro de su jurisdicción, para lo cual es 

necesario planificar de manera anticipada los recursos que son necesarios 

para la prevención de los requerimientos orientados hacia la normativa de 

crecimiento urbano. Asimismo, Ragheb et al. (2022) esta variable también 

está influenciada por la iniciativa propia de las personas para desarrollar sus 

actividades de forma ordenada. Aunado a ello la UNESCO (2021) señala que, 

lamentablemente estas determinaciones poseen una baja consideración 

dentro de los aspectos prácticos, lo cual no permite realizar acciones un 

conjuntas para la innovación en el ordenamiento territorial. Los autores 

Owusu-Ansah & Chigbu-Eugene (2020) señalan que, el ordenamiento de las 

diversas edificaciones y aspectos urbanos, es realmente complejo porque 

debe involucrar planeaciones dentro de los diversos entornos. 

El ordenamiento urbano a consecuencia del desarrollo integral de la 

población, forma parte de un sistema cohesionado que implica una gran 

cantidad de actividades como la construcción de edificaciones, la modificación 

de las mismas, extensión de servicios fundamentales, entre otros que deben 

realizarse de forma integral, debido a que la falla en uno de ellos permitirá 

generar resultados negativos en cadena (Robinson y Attuyer, 2020); además 

el cambio de uso, de pase de rural a urbano tiene sus beneficios, así como 

también se debe cumplir requisitos indispensables con un profesional de 

contar con los planos establecidos de las áreas internas y de su alrededor del 

terreno o propiedad, de contar con los servicios básicos, de acuerdo a eso 

cada municipio se encarga de poder verificar si todo es conforme según lo 

establecido, para poder dar una aprobación mediante una resolución fiable, 

de poder inscribirse en registros públicos, de poder registrar el cambio de uso 

de manera estable, logrando así conseguir beneficios de una nueva 

inscripción. 

De acorde a, Sarbu et al. (2021), la realización de investigaciones entradas 

en la determinación de aspectos comunitarios y culturales dentro de las 

poblaciones, permitirá identificar a factores relevantes que inciden sobre el 

ordenamiento de los territorios, los cuales por mucho tiempo ha sido 
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realizados sin la incorporación estratégica de procedimientos urbanísticos 

para que las comunidades puedan realizar la incorporación de los servicios 

necesarios para brindar un nuevo enfoque sobre el bienestar social; de modo 

que, en función a los resultados recopilados por parte de las investigaciones, 

se lograrán establecer estrategias concretas para la incorporación de 

desarrollo urbano en función a sus características tangibles e intangibles que 

ayuden a generar congruencia con sus intereses para la cooperación activa y 

permanente dentro del marco del desarrollo planificado en lo territorial y 

urbanístico. 

Con respecto a las dimensiones desarrollo urbano de acuerdo a la Ley N.º 

31313 (2021), es el acondicionamiento territorial que abarca a las actividades 

que componen el proceso orientado a la organización de aquellos espacios 

juntamente con los procedimientos y los recursos que son utilizados dentro de 

un determinado territorio, de modo que estos se realicen en armonía con los 

diversos aspectos sociales y culturales, las cuales puede ser posible por 

medio de la incorporación de políticas de tipo administrativas a cargo de las 

entidades regionales y locales con la finalidad de brindar un enfoque ordenado 

sobre el desarrollo urbano. Cuyos indicadores fueron los siguientes: recursos 

naturales e intervenciones en el territorio, son fundamentos en las cuales se 

determina la situación en la que se encuentra el medio ambiente. Además, 

armonía con las actividades económicas de la ciudadanía y el ambiente, 

determina la situación en la que la población efectúa sus actividades a fin de 

poder sustentar sus gastos; planificación económica, son deducciones que 

permiten orientar a la organización al desarrollo de las actividades; áreas 

verdes, son recursos que proporcionan mayor efectividad al media ambiente; 

convivencia con el medio ambiente, permite que se desarrollan diversos 

mecanismos orientadas a la calidad de vida de la población; intervención de 

la población en el cuidado, son gestiones que ayudan a contribuir con el medio 

a fin de que no existan problemas; políticas, son factores que definen la 

situación de un territorio lo cual conlleva a obtener mejor calidad de vida; 

planes de trabajo, son metas que conllevan a mejorar un plan de acuerdo a 

las gestiones que se efectúan; acciones políticas y administrativa, son 

acciones que logran mejorar la capacidad de trabajo orientada al desarrollo.  
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Finalmente, la planificación urbana sostenible que involucra diversas 

actividades realizadas por parte de los gobiernos locales juntamente con la 

ciudadanía para tomar decisiones sobre la forma en cómo se realizará la 

organización de los espacios, de modo que estos se desempeñen en común 

acuerdo y armonía con la protección medioambiental y otros factores que 

representan su identidad cultural y representación histórica; de modo que a 

través de la integración de estos dos factores se podrá realizar la exposición 

de diversos intereses de ambas partes para integrar las estrategias que 

conlleven a la transformación urbana. Asimismo, se tuvo como indicadores lo 

siguiente: Cronograma de actividades, son todas aquellas metas que se 

establecen en función a una determinada fecha de ejecución; proyectos, el 

desarrollo de los proyectos son importantes para la población; conocimiento 

de proyectos, se debe efectuar estrategias para una mejor gestión a fin de 

poder reflejado una mejora continua; programas de desarrollo urbano, son 

determinantes para poder beneficiar a la población por medio de los 

programas; acciones políticas, permiten delimitar las áreas para una mejor 

construcción dentro de las áreas verdes; acciones  administrativas, son 

gestiones que ayudan a la búsqueda de mejores soluciones en función a las 

metas.  
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de estudio 

El tipo de estudio es básico, ya que estuvo enmarcada en la 

recopilación de información en forma de resultados para exponerla 

ante la comunidad investigadora para acrecentar los conocimientos 

respecto al tema abordado (Gómez, 2016). 

3.1.2. Diseño de investigación 

El tipo de estudio fue de tipo no experimental, Cohen y Gómez 

(2019) determinaron que, implica la recopilación de información por 

parte del investigador a través de procedimientos e instrumentos que 

no implicaron directamente la modificación del funcionamiento o 

cualquier otro aspecto de la variable, sino que éstas fueron 

analizadas en el ambiente donde interactuaron, para posteriormente 

analizar los datos obtenidos que conlleven a determinar las 

conclusiones. Asimismo, es de corte transversal estudiándose la 

información correspondiente al periodo 2023; por otro lado, posee 

un enfoque cuantitativo, porque comprendieron la utilización de 

datos de tipo estadísticos para que realizan la explicación de los 

resultados en función a cada uno de los objetivos, es decir, se realizó 

la representación numérica (Ñaupas et al., 2018). Además, posee un 

diseño descriptivo correlacional, sostenido en la realización de 

una descripción objetiva de las variables en concordancia con el 

ámbito de aplicación y correlacional por la intención directa de saber 

el grado de relación de las variables juntamente con otros elementos 

que se determinaron de acuerdo a las intenciones del investigador 

(Sambrano, 2020). 
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La representación del diseño:  

 

  

                             M 

 

 

Dónde:     

M  =  Muestra 

O1 =  Saneamiento fisico legal de predios  

O2 = Desarrollo urbano 

 r  =  Relación entre ambas variables 

 

3.2. Variables y operacionalización 

Las variables de investigación fueron de naturaleza cualitativas 

Variable 1: Saneamiernto fisico legal de predios (cualitativas) 

Variable 2: Desarrollo urbano (cualitativas) 

La matriz de operacionalización se encuentra en el anexo 1. 

 

3.3. Población (criterios de selección), muestra, muestreo y unidad de 

análisis 

3.3.1. Población 

Para Tamayo (2003), estuvo representado por el conglomerado de 

elementos que formaron parte de un mismo objeto, los cuales fueron 

sometidos a la investigación de acuerdo a los criterios y objetivos del 

investigador. La población fue de 967 usuarios del Distrito de 

Yurimaguas, 2023.  

Criterios de selección 

Inclusión 

✓ Usuarios de la zona urbana  

✓ Usuarios entre los 18 y 65 años 

O2 

r 

 

O1 
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Exclusión  

✓ Usuarios de la zona rural 

✓ Usuarios entre menores 18 y mayores de 65 años 

 

3.3.2. Muestra  

Se consideró como la determinación de los elementos que 

finalmente son elegidos para la recopilación de información 

pertinente que ayudó a esclarecer los resultados de acuerdo a los 

objetivos emprendidos (Mejía, 2005). 

Para ello, se aplicó el siguiente calculo estadístico de una muestra 

finita: 

𝑛 =
𝑧2𝑝𝑞𝑁

𝐸2(𝑁 − 1) + 𝑧2𝑝𝑞
 

Z = 1,96 
      

E = 0,05 
      

p = 0,9 
      

q = 0,1 
      

N = 967 
      

        

n = 
3,8416 * 0,09 * 967   

 
0,0025 * 966 + 0,34574   

 

        

n = 
334,334448 

=121 
2,76 

 

La muestra estuvo conformada por 121 usuarios el distrito de 

Yurimaguas, 2023. 
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3.3.3. Muestreo: 

Fue el probabilistico aleatorio simple, que según Gallardo (2017), 

cuando se optó por este tipo de muestreo, se trabajó con una parte 

de la totalidad de la cantidad poblacional. 

 

3.3.4. Unidad de análisis: 

Un usuario del distrito de Yurimaguas, 2023. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Técnica 

Se empleo la técnica de la encuesta. Según Baena (2017) permite la 

obtención de datos específicos de acuerdo a lo establecido dentro de los 

objetivos de relación al tema abordado, permitiendo el acceso a los datos 

requeridos para el análisis de resultados. 

Instrumentos  

El instrumento que se aplicó fue el cuestionario conceptualizado por 

Monje (2011), como el conglomerado de preguntas elaboradas 

cuidadosamente de acuerdo a la variable, con la finalidad de alimentar el 

procesamiento estadístico con datos verídicos. 

 

Para la primera variable se utilizó un cuestionario conformado por 18 

ítems, dividido en 5 dimensiones (Técnicos del ítem 1 - 4, sociales del ítem 

5 - 8, económicos del ítem 9 - 12, legales del ítem 13 – 15 y 

monumentalidad del ítem 16 – 18) para conocer datos sobre el 

saneamiento físico legal de predios. La escala de medición es ordinal: 1= 

Totalmente en desacuerdo, 2= En desacuerdo, 3= Indiferente, 4= De 

acuerdo y 5= Totalmente de acuerdo, se midió en tres rangos: Bajo (18-

42), Medio (43-66) y Alto (67-90). Para el cálculo de los rangos se utilizó 

la escala de Estanones, la misma que requirió el cálculo de la media, 

desviación estándar, punto máximo y mínimo. 

 



21 

 

Para la segunda variable se empleó un cuestionario elaborado con 15 

ítems divido en 2 dimensiones (Acondicionamiento territorial del ítem 1 - 

9, planificación urbana sostenible del ítem 10 - 15) para recopilar datos 

sobre el desarrollo urbano. La escala de medición es ordinal: 1= 

Totalmente en desacuerdo, 2= En desacuerdo, 3= Indiferente, 4= De 

acuerdo y 5= Totalmente de acuerdo, la variable se midió en tres niveles 

o rangos: Bajo (15-35), Medio (36-55) y Alto (56-75). Para el cálculo de 

los rangos se utilizó la escala de Estanones, la misma que requirió el 

cálculo de la media, desviación estándar, punto máximo y mínimo. 
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Validez 

Se determinó a través del juicio de expertos y el coeficiente de V de Aiken. 

Se contó con la revisión y opinión de 5 expertos, la misma que se resume 

a continuación:  

Tabla 1 

Validez 

Variable N.º Especialidad Promedio  Opinión 

Saneamiento 
físico legal de 

predios 

1 Metodólogo 3.61 
Es adecuado, se 
recomienda su 
aplicación. 

2 Metodólogo 3.85 
Es válido, puede 
ser aplicado. 

3 Especialista 4 
Apto para su 
aplicación. 

 
4 Especialista 3.8 

Apto para su 
aplicación 

 
5 Especialista 3.74 

Apto para su 
aplicación 

Desarrollo 
urbano 

1 Metodólogo 3.64 
Es adecuado, se 
recomienda su 
aplicación. 

2 metodólogo 3.78 
Es válido, puede 
ser aplicado. 

3 Especialista 4 
Apto para su 
aplicación. 

 
4 Especialista 3.6 

Apto para su 
aplicación 

 
5 Especialista 3.64 

Apto para su 
aplicación 

Fuente: Elaboración propia 

El criterio establecido para la V de Aiken es V > 0.80, al procesar los 

datos brindados por los expertos para el instrumento sobre el 

saneamiento físico legal de predios se obtuvo un valor de 0.93. Con 

respecto al instrumento del desarrollo urbano, se obtuvo un resultado de 

0.92. Por tanto, los instrumentos se consideran válidos para la 

investigación. 
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Confiabilidad  

Fue establecida con valores entre 0.7 hasta 1 de acuerdo al Alpha de 

Cronbach.  

Según George & Marllery (2003) se considera como criterio válido los 

siguientes rangos  

  Coeficiente alfa >0.9 considerado excelente 

  Coeficiente alfa >0.8 considerado bueno 

  Coeficiente alfa >0.7 considerado aceptable 

  Coeficiente alfa >0.6 considerado cuestionable 

  Coeficiente alfa >0.5 considerado pobre 

  Coeficiente alfa <0.5 considerado inaceptable 

Tabla 2 

Confiabilidad  

Variable N° de ítems Alpha de Cronbach 

Saneamiento físico legal 

de predios 20 0.979 

Desarrollo urbano 15 0.977 

Fuente: Elaboración propia 

 

Sobre el saneamiento físico legal de predios, tuvo una fiabilidad de 

0,979, para el desarrollo urbano, fue de 0,977 por encontrarse superiores 

a 0,70 por lo que los instrumentos resultaron aplicables.  
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3.5. Procedimientos  

Se analizó la realidad problemática, determinando asi los problemas que 

se viene sucitando en la institucion, en ese sentido se solicitó la 

autorización a la institución Municipalidad Provincial de Alto Amazonas. 

Posterir a ellos se busco información teórica para la descripcion de las 

variables de estudio; después se elaboró dos cuestionarios para 

recolectar información  de cada variable, dichos instrumentos pasaron un 

proceso de validez por medio de 5 expertos, obteniendo el coeficiente de 

V de Aiken aplicable; por otra parte para determinar la confiabilidad de los 

instrumentos se aplico una prueba piloto de 20 encuestas que nos 

permitio la obtencion del alfa de cronbach > a 0.9; lo cual se considera 

que el instrumento es aceptable. Posteriormente se aplicaron los 

instrumentos solicitando el consentimiento informado de cada 

participante. La informacion obtenidos se pasaron a una base de datos 

que se agrupó y procesó de acuerdo a cada objetivo, posterior a ello se 

realizaron las discuciones, conclusiones y recomendaciones.  

3.6. Métodos de análisis de datos. 

Para el análisis descriptivo de datos se utilizó los softwares SPSS versión 

25 y Excel. Para el análisis inferencial se empleó el coeficiente de 

Estanones que requiere para su cálculo las medidas de tendencia central 

como la media, la desviación estándar, el punto máximo y minino. 

Asimismo, para el análisis inferencial se utilizó la prueba de normalidad 

Kolmogorov-Smirnov, debido a que la muestra fue mayor a 50 y para 

establecer si los datos recolectados tienen una distribución normal o no, 

lo que permitió determinar el uso del coeficiente Rho de Spearman para 

establecer la relación entre las variables, también se consideró el 

coeficiente de determinación. Los resultados fueron presentados en tablas 

y figuras. 
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3.7. Aspectos éticos 

Se cumplieron principios éticos como la autonomía, mediante la cual se 

abrió la posibilidad de que todos los participantes puedan opinar de forma 

libre y emitir sus respuestas sin ser coaccionados, además el principio de 

justicia, consideró la entrega de las mismas posibilidades a todos los 

participantes sin ningún tipo de deterioro de sus derechos fundamentales; 

seguidamente se tiene al principio de beneficencia, porque el estudio 

principalmente buscó el beneficio de la organización mediante la entrega 

de estrategias necesarias que ayudaron a determinar las acciones 

correctivas pertinentes y finalmente al principio de no maleficencia, 

mediante el desarrollo cuidadoso de cada uno de los procedimientos para 

que estos no cause interferencias o problemas dentro del funcionamiento 

organizacional, consentimiento informado, ya que se tuvo el 

consentimiento de todos los participantes. Se destacó también el 

seguimiento óptimo de las indicaciones y precisiones establecidas por 

parte de la universidad para el desarrollo del proceso. Estuvo regulada por 

las pautas que establece la guía respectiva de la universidad donde se 

precisa emplear las normas APA. Así mismo se solicitó el consentimiento 

informado a las personas que participaron de la encuesta. 
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IV. RESULTADOS 

4.1. Nivel de saneamiento físico legal de predios en el distrito de Yurimaguas 

- 2023 

Tabla 3  

Nivel de saneamiento físico legal de predios 

 

Fuente: Elaboración propia. Cuestionario aplicado a usuarios en el distrito de Yurimaguas – 

2023. 

Interpretación: 

En la tabla 3 se muestran los resultados luego del procedimiento de 

información recopilada de los usuarios en el distrito de Yurimaguas, donde 

reflejan la percepción que tiene con respecto al nivel de saneamiento físico 

legal de predios. Al respecto, la variable tiene un nivel bajo en 27 %, nivel 

medio en 56 % y alto en 17 %. Se estableció la hipótesis específica:   

H1: El nivel del saneamiento físico legal de predios en el distrito de 

Yurimaguas - 2023, es alto. 

Dado los resultados, el proceso del saneamiento físico legal de predios es 

considerado mayormente como medio, el cual conllevó al rechazo de la 

hipótesis. 

 

 

 

 

 

Nivel Rango f % 

Bajo 18 – 42 32 27 

Medio 43 – 66 68 56 

Alto 67 - 90 21 17 

                      Total 121 100 
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4.2. Nivel de desarrollo urbano en el distrito de Yurimaguas, 2023 

Tabla 4  

Nivel de desarrollo urbano 

Fuente: Elaboración propia. Cuestionario aplicado a usuarios en el distrito de Yurimaguas – 

2023. 

Interpretación  

En la tabla 4 se muestran los resultados luego del procedimiento de 

información recopilada de los usuarios en el distrito de Yurimaguas, donde 

reflejan la percepción que tiene con respecto al nivel de desarrollo urbano. Al 

respecto, el nivel de la variable tiene un nivel bajo en 30 %, nivel medio en 50 

% y alto en 20 %. Se estableció la hipótesis específica:   

H2: El nivel de desarrollo urbano en el distrito de Yurimaguas - 2023, 

es alto. 

Dado los resultados, el desarrollo urbano es considerado mayormente como 

medio, el cual conllevó al rechazo de la hipótesis 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel Rango f % 

Bajo 15 – 35 36 30 % 

Medio 36 – 55 61 50 % 

Alto 56 - 75 24 20 % 

                                       Total 121 100 % 
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4.3. Relación entre las dimensiones del saneamiento físico legal de predios y el desarrollo urbano en el distrito de 

Yurimaguas, 2023. 

Tabla 5 

Relación entre las dimensiones del saneamiento físico legal de predios y el desarrollo urbano 

 

 
Técnicos Sociales Económicos Legales Monumentalidad 

Desarrollo 
urbano 

Rho de Spearman Técnicos Coeficiente de correlación 1,000 ,918** ,895** ,958** ,951** ,953** 

Sig. (bilateral) . ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 

N 121 121 121 121 121 121 

Sociales Coeficiente de correlación ,918** 1,000 ,885** ,895** ,955** ,880** 

Sig. (bilateral) ,000 . ,000 ,000 ,000 ,000 

N 121 121 121 121 121 121 

Económicos Coeficiente de correlación ,895** ,885** 1,000 ,900** ,919** ,873** 

Sig. (bilateral) ,000 ,000 . ,000 ,000 ,000 

N 121 121 121 121 121 121 

Legales Coeficiente de correlación ,958** ,895** ,900** 1,000 ,940** ,946** 

Sig. (bilateral) ,000 ,000 ,000 . ,000 ,000 

N 121 121 121 121 121 121 

Monumentalidad Coeficiente de correlación ,951** ,955** ,919** ,940** 1,000 ,948** 

Sig. (bilateral) ,000 ,000 ,000 ,000 . ,000 

N 121 121 121 121 121 121 

Desarrollo 
urbano 

Coeficiente de correlación ,953** ,880** ,873** ,946** ,948** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 . 

N 121 121 121 121 121 121 

 **. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
Fuente: Elaboración propia. Datos obtenidos del SPSS V.25 
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Interpretación 

Existe relación positiva significativa entre las dimensiones del saneamiento físico 

legal de predios y el desarrollo urbano, ya que el Rho Spearman fue 0.873 y 0.880 

(positiva alta) y 0.946, 0.948 y 0.953 (positiva muy alta) y un p-valor igual a 0,000 

(p-valor ≤ 0.01), conllevando a la aceptación de la hipótesis de investigación. 
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4.4. Relación entre el saneamiento físico legal de predios y el desarrollo 

urbano en el distrito de Yurimaguas, 2023. 

 

Tabla 6 

Prueba de normalidad 

 

  Kolmogorov-Smirnova 

  Estadístico gl Sig. 

Saneamiento físico legal de 

predios 
0,17 121 0,000 

Desarrollo urbano 0,121 121 0,000 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación  

 

Al observar que la muestra es superior a 50, se empleó el Kolmogorov-

Smirnova. Siendo el p = 0.000 uno de las variables con significancia menor a 

0.05, concretando que no existe una distribución no normal; por ello, la 

contrastación de hipótesis será por medio de Rho de Spearman. 
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Tabla 7 

Relación entre el saneamiento físico legal de predios y el desarrollo urbano 

 

 

Saneamiento 

físico legal de 

predios 

Desarrollo 

urbano 

Rho de 

Spearman 

Saneamiento 

físico legal 

de predios 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,949** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 121 121 

Desarrollo 

urbano 

Coeficiente de 

correlación 

,949** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 121 121 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia. Datos obtenidos del SPSS V.25 

 

Interpretación  

En la investigación se plantearon las siguientes hipótesis: 

Hi: Existe relación significativa entre el saneamiento físico legal de predios y el 

desarrollo urbano en el distrito de Yurimaguas, 2023. 

Ho: No existe relación significativa entre el saneamiento físico legal de predios y el 

desarrollo urbano en el distrito de Yurimaguas, 2023. 

Existe relación entre el saneamiento físico legal de predios y el desarrollo urbano 

en el distrito de Yurimaguas - 2023, ya que el Rho Spearman fue 0.949 (positiva 

muy alta) y un p-valor igual a 0,000 (p-valor ≤ 0.01), conllevando a la aceptación 

de la hipótesis de investigación. 
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Figura 1  

Gráfica de dispersión (R2) 

Fuente: Elaboración propia a partir de las puntuaciones de la base de datos. 

Interpretación  

Asimismo, se calculó el coeficiente de determinación (R2) igual a 0.9117, esto 

indica que el 91.17 % de variabilidad del saneamiento físico legal de predios 

en el distrito es explicada por el desarrollo urbano. La figura 1 representa la 

distribución de estos datos. 
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V. DISCUSIÓN  

Luego del procesamiento de información recopilada mediante las encuestas 

a los usuarios, el nivel de saneamiento físico legal de predios tiene un nivel 

medio en 56 %, dichos resultados es debido a que gran parte de la población 

no tiene interés por titular sus predios puesto que lo considera como un trámite 

que puede esperar, aunado a esto, se destaca que dentro de la jurisdicción 

no se desarrollan campañas donde se incentive a las personas a inscribir sus 

predios a través de las entidades correspondientes, coincidiendo con Castillo-

García (2020)  y Gonzáles-Acuña et al. (2021) el desarrollo urbano muestra 

deficiencias en cuanto a su aplicabilidad, debido a que no se tienen en su 

totalidad predios ya formalizados, con deficientes políticas catastrales por 

parte de las entidades encargadas, estos resultados se debe a que no se 

cumplen a cabalidad las directivas en materia de formalización, no se cuenta 

con una base catastral actualizada y oportuna y con un número limitados de 

proyectos en la zona urbana en temas de saneamiento.   

Asimismo, de acuerdo al Decreto Supremo N.º 019-2019-VIVIENDA (2019) 

define que, hace posible la regularización correspondiente de aquellos predios 

a través de la realización de un trámite específico, primero para acreditar la 

titularidad y luego para llevar a cabo las actividades de construcción, de modo 

que cada uno de estos procesos se realice de forma legal para su descripción 

respectiva.  Por lo tanto, al ya pertenecer una jurisdicción municipal, ya tiene 

el acceso de cualquier transitorio documental o permisos, ante la requerida 

solicitud de licencia se tiene que tener la aprobación para poder construir más 

pisos, y así no estar en la informalidad de no cumplir con los instrumentos 

necesarios que ameniza un inicio de obra de mejoramiento de una vivienda. 

Ya que puede existir la paralización de obra o pagar una multa por 

incumplimiento de licencia de construcción, por lo tanto, es necesario cumplir 

las normativas, logrando la seguridad de que cumplen con lo necesario de 

poder acceder a una mejor obra. 
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Además, Ley N° 31318 (2021) mencionan que, las diversas disposiciones 

para facilitar el proceso de saneamiento de los predios corresponden a las 

estrategias del estado para regularizar la edificación y el tratamiento de 

diversos espacios que muchas veces son utilizados por personas 

inescrupulosas para fines ilícitos como fraudes, falsas donaciones, entre otros 

que puedan producirse cuando no se realiza el registro de la propiedad. De 

acuerdo a Ley N.º 31145 (2021), indica que, es importante tomar en cuenta 

las disposiciones estipuladas por parte del gobierno para determinar el 

proceso que deben seguir los propietarios para que estos puedan ser 

considerados de acuerdo a la categoría específica a las que pertenecen. Por 

consiguiente, la Ley N° 29415 (2010), determinó que las actividades de 

saneamiento son continuas y no pausan, para lo cual es necesario que se 

tomen en cuenta diversos aspectos como el desgaste de las edificaciones, los 

daños provocados por cuestiones naturales, entre otros que necesita ser 

tomados en cuenta al momento de realizar el saneamiento correspondiente. 

 Asimismo, el enfoque de los artículos aborda la importancia del crecimiento 

urbano ordenado, debido a que permite realizar actividades estratégicas 

donde se pueda analizar la densidad poblacional como también el reporte 

actualizado de predios que necesita ser formalizados para que de crecimiento 

se realice de forma ordenada. Por lo tanto, se debe tomar en cuenta los 

factores políticos y aplicabilidad de las normativas en temas del desarrollo 

urbano que incentive la formalización de los predios y por ende tener una 

mejor gestión de recaudación tributaria. 

Por lo tanto, el nivel de desarrollo urbano tiene un nivel medio en 50 %, debido 

a que las condiciones y prestaciones que se brindan a la sociedad no sean 

las adecuadas; generando de esta forma atraso social y truncando las 

posibilidades de obtener un mayor nivel de desarrollo, coincidiendo con Soto-

Caro y Escobar-Guéguen (2020), Silva (2022) y Heras-Gutiérrez et al. (2020) 

indican que, existen múltiples mecanismos de formalización que pueden 

intervenir en el desarrollo de una población dentro del ámbito urbano. Estos 

mecanismos establecidos no son aplicados en su totalidad y no se ve reflejada 

en todos los gobiernos locales, debido a la falta y actualización de sus planes 
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de catastro urbano, una política de crecimiento urbano, asimismo, el enfoque 

de los artículos aborda la importancia que la formalización correspondiente 

permite no solamente la generación de ingresos para las instituciones 

municipales por concepto de tributos, sino que además permite el 

ordenamiento de cada uno de los predios para propiciar el desarrollo 

ordenado.  

En tanto, Tricarico y De Vidovich (2021) indica que, un adecuado 

planeamiento permitirá que el crecimiento urbano se convierta en una 

estrategia importante para la participación de los servicios públicos, al mismo 

tiempo permite saber con cuantas viviendas se establecen de manera formal 

y cuentan con el beneficio que el estado puede ofrecer; por lo tanto implica la 

integridad de aumentar una sociedad con propiedades inscritas bajo la 

formalidad de pertenecer a un país, donde ya en cualquier lugar se puede 

ubicar mediante un mapa digital, es por eso que los municipios hacen parte 

de una implementación de tecnología para un registro inmediato, de formar 

parte de una organización que se compromete de que el cambio de uso sea 

prioridad. También consideraron que el cambio de uso de viviendas es parte 

de estar en la formalidad de pertenencia a un establecimiento, de poder tener 

una ubicación registrada, como un certificado de que formas parte de esta 

integración social. 

Por lo tanto, es importante realizar el registro respectivo de todos estos 

predios dentro de una base de datos que posteriormente es repartido por la 

alta jerarquía, para la determinación de las necesidades y la ampliación de la 

infraestructura respecto los servicios esenciales, de modo que se traduce 

principalmente en posibilidades de mejoramiento de la formalización de 

conseguir un mejor bienestar. 

Además, existe relación positiva significativa entre las dimensiones del 

saneamiento físico legal de predios y el desarrollo urbano ya que el Rho 

Spearman fue 0.873 y 0.880 (positiva alta) y 0.946, 0.948 y 0.953 (positiva 

muy alta) y un p-valor igual a 0,000 (p-valor ≤ 0.01), revelando que a mejor 

desarrollo de las dimensiones del saneamiento físico legal de predios y el 

desarrollo urbano, coincidiendo con Valdebenito et al. (2023), Aguedi-Serali et 
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al. (2022), Guerrero-Morales et al. (2021) y Peresini (2020), debe existir una 

metodología donde se pueda ordenar los aspectos urbanos. Por otro lado, al 

Decreto supremo N.º 011-2010-Vivienda (2010) indica que, dentro de la 

normativa que involucra el saneamiento de los predios, se encuentran 

aquellos destinados para la realización de renovaciones dentro del sector 

urbano dentro de todo el territorio nacional. Por lo tanto, ya está afecto de 

contar con el beneficio de poder solicitar para una mejor infraestructura o 

renovación de su vivienda, porque tiene el acceso de contar con un 

documento establecido y legalizado, de conseguir mayor desarrollo y la 

implementación de verse en un mejor lugar. Asimismo, Decreto supremo N.º 

007-2017-Vivienda (2017) indica que, el principal interés del estado a través 

de los procedimientos de saneamiento de los predios, debe ser promover la 

igualdad y el resguardo del cumplimiento a los derechos humanos para 

generar mejores condiciones enfocadas en el bienestar de la ciudadanía para 

atender las diversas necesidades. Tal como lo menciona Decreto supremo N° 

019-2017-Vivienda (2017) infiere que, los lineamientos de justicia y el respeto 

a la integridad de las personas deben estar en cada uno de los procesos de 

formalización, de modo que las funciones conformantes se lleven a cabo de 

forma específica cumpliendo los lineamientos determinados para el bienestar 

integral. 

Estos mecanismos establecidos no son aplicados en su totalidad y no se ve 

reflejada en todos los gobiernos locales, debido a la carencia de planes de 

desarrollo urbano, planes de zonificación económica y ecológica. Asimismo, 

el enfoque de los artículos aborda la importancia que la formalización ayuda 

a que los predios tengan un ordenamiento adecuado de acuerdo al tipo de 

zona. Por lo tanto, es importante realizar el registro respectivo de todos estos 

predios y de acuerdo al tipo de zona poder establecer estrategias que 

permitan un adecuado desarrollo urbano.  

Finalmente, existe relación positiva muy alta y significativa entre el 

saneamiento físico legal de predios y el desarrollo urbano en el distrito de 

Yurimaguas – 2023, ya que el Rho Spearman fue 0.949 (positiva muy alta) y 

un p-valor igual a 0,000 (p-valor ≤ 0.01), asimismo, el coeficiente 
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determinación (R2= 0.9117), revela que el desarrollo urbano depende en 

91.17% del saneamiento físico legal de predios, coincidiendo con Araujo 

(2022), Parsaee et al. (2019) y Marius-Profiroiu et al. (2020), deducen que el 

avanzado crecimiento territorial ha traído innumerables problemas asociados 

al desarrollo urbano, que pasan desde temas sociales hasta políticos, no se 

realiza el registro correspondientes y no se identifica los espacios adecuados 

para parques y jardines.  

En tanto, la Resolución suprema N° 013-2022-Midagri (2022), establece que 

la posibilidad de regularizar la titularidad de los terrenos rústicos hasta permitir 

la inscripción del nuevo propietario en Registros Públicos, mediante la 

acreditación ante la entidad regional del uso y posesión de los terrenos por un 

plazo establecido.  Además, el Decreto legislativo N.º 1280 (2016), deducen 

que, las actividades concordantes de brindar un mejor servicio del 

saneamiento de los predios, es necesario tomar en cuenta los diversos 

requisitos exigidos por parte de la autoridad competente, de modo que el 

proceso no se ha demorado, pena que se lleve a cabo dentro de un ámbito de 

flexibilidad bajo la cooperación de ambas partes; también se debe tomar en 

cuenta que esta normativa hace énfasis en el mejoramiento de los servicios 

básicos fundamentales para del desarrollo humano. 

Asimismo, Decreto Supremo N.º 011-2010-VIVIENDA (2010), deduce que, 

son las Técnicos que involucra a todas aquellas disposiciones y normativas 

de carácter técnico que son utilizadas por parte de las entidades encargadas 

de realizar el saneamiento correspondiente de los predios, para lo cual deben 

considerar elementos fundamentales para la acreditación respectiva, dentro 

de los cuales se encuentra la verificación de aspectos como el nivel de 

deterioro de las edificaciones, la forma en cómo se utiliza la tierra, la emisión 

de contaminantes a la atmósfera, la antigüedad, entre otros que ayuden a 

garantizar de una u otra manera la seguridad. Además, Yue et al. (2019), 

mencionó que fue necesario la realización de un planeamiento adecuado 

sobre los aspectos urbanos, de modo que se pueda considerar la capacidad 

institucional para fomentar las normativas pertinentes que ayuden a la 
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generación de espacios adecuados y seguros, sin que esto signifique un 

problema para la tranquilidad de la ciudadanía.  

Por otra parte es dar la prioridad de que puedan tener el acceso a la 

inscripción de gozar de los servicios públicos, donde ya pasa a formar parte 

de una ciudad, y ya deja de ser una vivienda dentro de un caserío o 

comunidad, de ser apartado de la ciudad, sino consta en la aparición de una 

vivienda formal, que cumple todo los requisitos necesarios de uno más en la 

lista, por lo tanto cada municipio debe de formar una organización que se 

sumen a que más viviendas puedan pasar a este cambio de uso, porque existe 

un beneficio por lo que hay exigencia, y al mismo tiempo  los municipios deben 

de incentivar y apoyar como se puede conseguir los requisitos de 

participación. 

 Por otra parte el desarrollo urbano ayuda a conseguir implementar la 

formalidad de viviendas existentes, donde compete el estudio de las áreas 

que forman alrededor de pertenecer a una ciudad, donde tendrán el acceso 

de construir propiedades de mayor ampliación, con un mejor diseño, donde 

esto está a cargo de las estructuras urbanas quienes califican ciertos permisos 

para seguir avanzando, de esa manera se puede lograr un crecimiento y 

mejoramiento de seguir manteniendo un desarrollo sostenible donde formen 

parte de una integridad de participar con los problemas de un estado, lo cual 

prioriza un alcance de seguir conquistando oportunidades.  

Asimismo, el enfoque de los artículos aborda la importancia de la aplicación 

de las políticas de urbanismo para un adecuado crecimiento ordenado de las 

ciudades, primando la priorización de proyectos urbanísticos que satisfaga las 

necesidades de la población. Po lo tanto, las autoridades están llamadas a 

plantear los lineamientos adecuados para generar un desarrollo urbano 

competente cumpliendo con las normativas de edificación y expansión 

urbana, de modo que no solamente se garantice crecimiento económico sino 

también la seguridad. 
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VI. CONCLUSIONES 

6.1. Existe relación entre el saneamiento físico legal de predios y el 

desarrollo urbano en el distrito de Yurimaguas – 2023, asimismo, el 

coeficiente determinación (R2= 0.9117), revela que el desarrollo urbano 

depende en 91.17% del saneamiento físico legal de predios.  

6.2. El nivel de saneamiento físico legal de predios tiene un nivel medio en 

56 %, dichos resultados son debido a que gran parte de la población 

no tiene interés por titular sus predios puesto que lo considera como un 

trámite que puede esperar, aunado a esto, se destaca que dentro de la 

jurisdicción no se desarrollan campañas donde se incentive a las 

personas a inscribir sus predios a través de las entidades 

correspondientes. 

6.3. El nivel de desarrollo urbano tiene un nivel medio en 50 %, debido a 

que las condiciones y prestaciones que se brindan a la sociedad no 

sean las adecuadas; generando de esta forma atraso social y 

truncando las posibilidades de obtener un mayor nivel de desarrollo. 

6.4. Existe relación positiva significativa entre las dimensiones del 

saneamiento físico legal de predios y el desarrollo urbano, indicando 

que, a un mejor desarrollo de las dimensiones del saneamiento físico 

legal de predios, mejor será la gestión del desarrollo urbano.   
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VII. RECOMENDACIONES  

7.1. Al jefe del área de catastro, desarrollar un adecuado control sobre los 

predios que poseen los ciudadanos, mediante la actualización del casco 

urbano, titulación de predios urbanos, facilidades para la inscripción y 

trámites legales de los predios ante la municipalidad.  

7.2. Al jefe del área de catastro, simplificar algunos procesos, pagos y 

requisitos en la formalización de los predios, como mecanismo para 

incentivar al poblador a que formalice sus predios, ayudando así a la 

municipalidad a tener mayores ingresos por conceptos de recaudación.  

7.3. Al gerente municipal, desarrollar campañas donde se incentive a las 

personas a inscribir sus predios a través de las entidades 

correspondientes con el objetivo que puedan contar con mayores 

beneficios en todos los aspectos.  

7.4. Al gerente del área de rentas, mayor ampliación de las amnistías 

tributarias con el objetivo que mayor parte de la población pague sus 

impuestos de sus predios registrados.  
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ANEXOS



 

 

Anexo 1: Matriz de operacionalización de variables 

Variables Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores 
Escala de 
medición 

Saneamiento físico 
legal de predios 

Es la etapa inicial a cargo de las 
municipalidades provinciales mediante la cual 
los poseedores de los predios que se ubican 
en las áreas de tratamiento buscan regularizar 
o formalizar su propiedad, previo 
empadronamiento, verificación y calificación 
de la situación de los predios y, de ser el caso, 
la situación de los poseedores. (Decreto 
Supremo Nº 011-2010-VIVIENDA) 
 

Se medirá a través de sus 
dimensiones e indicadores. 

Técnicos 

Características del trazado urbano 
Grado de deterioro de edificio 
Características ambientales 
Antigüedad de las estructuras 

Ordinal 

Sociales 

Características socioeconómicas de la población 
Condiciones socioeconomicas 
Ubicación accesible y comercial 
Condiciones de hacinamiento 

Económicos 

Valor economico 
Documentacion formal 
Ubicación del predio 
depreciaciones 

Legales 
Propiedad y tenencia 
Límites prediales 
Documentos sustentatorios 

Monumentalidad 
Identificación de los predios 
Características de los predios 
Impuestos 

Desarrollo urbano  

Es aquel que orienta el desarrollo de ciudades 
y centros poblados para ser sostenibles, 
accesibles, inclusivos, competitivos, justos, 
diversos y generadores de oportunidades 
para toda la ciudadanía, promoviendo la 
integración y el crecimiento ordenado, 
procurando la creación de un hábitat seguro y 
saludable con el fin de mejorar la calidad de 
vida de sus habitantes (Ley N° 31313) 

Se medirá a través de sus 
dimensiones e indicadores.  

Acondicionamiento territorial 

Recursos naturales e intervenciones en el territorio 
Armonía con las actividades económicas y el 
ambiente 
Planificación económica 
Areas verdes 
Convivencia con el medio ambiente 
Intervencion de la poblacion en el cuidado 
Politicas  
Planes de trabajo 
Acciones politicas y administrativa  

Ordinal 

Planificación urbana sostenible 

Cronograma de actividades 
Proyectos 
Conocimiento de proyectos 
Programas de desarrollo urbano 
Acciones políticas 
Acciones  administrativas 

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-de-desarrollo-urbano-sostenible-ley-n-31313-1976352-2/


 

 

Anexo 2: Matriz de consistencia 

Título: Saneamiento físico legal y desarrollo urbano en el distrito de Yurimaguas - 2023 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Técnica e 
Instrumentos  

problema general 
¿Cuál es la relación entre el saneamiento físico legal 
de predios y el desarrollo urbano en el distrito de 
Yurimaguas - 2023? 
Problemas específicos 
¿Cuál es el nivel de saneamiento físico legal de 
predios en el distrito de Yurimaguas - 2023?  
¿Cuál es el nivel de desarrollo urbano en el distrito de 
Yurimaguas - 2023?  
¿Cuál es la relación entre las dimensiones del 
saneamiento físico legal de predios y el desarrollo 
urbano en el distrito de Yurimaguas - 2023? 

Objetivo general  
Determinar la relación entre el saneamiento físico 
legal de predios y el desarrollo urbano en el 
distrito de Yurimaguas – 2023 
Objetivos específicos  
i), medir el nivel de saneamiento físico legal de 
predios en el distrito de Yurimaguas - 2023.  
ii), identificar el nivel de desarrollo urbano en el 
distrito de Yurimaguas - 2023.  
iii), estimar la relación entre las dimensiones del 
saneamiento físico legal de predios y el 
desarrollo urbano en el distrito de Yurimaguas - 
2023. 

Hipótesis general 
Existe relación significativa entre el saneamiento físico legal de 
predios y el desarrollo urbano en el distrito de Yurimaguas - 
2023. 
Hipótesis específicas  
i), H1: El nivel de saneamiento físico legal de predios en el 

distrito de Yurimaguas - 2023, es alto.  
ii), H2: El nivel de desarrollo urbano en el distrito de Yurimaguas 

- 2023, es alto.  
iii), H3: Existe relación significativa entre las dimensiones del 

saneamiento físico legal de predios y el desarrollo urbano 
en el distrito de Yurimaguas - 2023. 

 
 
 

 
Técnica 
Encuesta 

Instrumento 
Cuestionario 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones  

 
Diseño No experimental 

M   = Muestra 
O1 = Saneamiento físico legal de predios 
O2 = Desarrollo urbano 

r    = Relación entre ambas variables 

Población y muestra 
 
Población:  967 contribuyentes del distrito de 
Yurimaguas 
 
Muestra: 121 contribuyentes del distrito de 
Yurimaguas 
 

Variables Dimensiones  

Saneamiento 
físico legal de 

predios 

Técnicos 

Sociales 

Económicos 

Legales 

Monumentalidad 

Desarrollo 
urbano 

Acondicionamiento territorial 

Planificación urbana sostenible 
 



 

 

Anexo 3: Instrumento de recolección de datos 

Cuestionario: Saneamiento físico legal de predios 

Datos generales: 

N° de cuestionario: ………  Fecha de recolección: ……/……/………. 

Introducción: 

Estimado (a) amigo (a) a continuación se le presenta un conjunto de preguntas que 

debe responder de acuerdo a su percepción o vivencia, las cuales serán utilizadas 

en un proceso de investigación, que tiene como finalidad identificar el nivel de 

saneamiento físico legal de predios. 

Instrucciones: 

Marque con una X la opción acorde a lo que piensa, para cada una de las 

siguientes interrogantes. Recuerde que sus respuestas son resultado de su 

apreciación personal, además, la respuesta que vierta es totalmente reservada y 

se guardará confidencialidad. Por último, considere la siguiente escala de 

medición:  

Totalmente en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 
Indiferente De acuerdo 

Totalmen

te de 

acuerdo 

1 2 3 4 5 

 

N° ÍTEMS  
 

Criterios 

Técnicos 1 2 3 4 5 

01 
Su predio cuenta con las características del trazado 

urbano  
     

02 
Considera que sus edificaciones no tienen un alto 

grado de deterioro 
     

03 
Las características ambientales de su predio son 

adecuadas 
     

04 
Sus edificaciones aún están dentro de la antigüedad 

permitida en construcción  
     



 

 

Sociales 

05 
Su predio está acorde a sus características 

socioeconómicas 
     

06 
Sus condiciones socioeconómicas le han permitido 

tener este tipo de predio 
    

 

 

07 Su predio se ubica en una zona accesible y comercial       

08 Su predio está en condiciones de hacinamiento      

Económicos 

09 
Su predio tiene mayor valor económico producto del 

mejoramiento de los servicios básicos 
     

10 Su predio aun no cuenta con documentación formal       

11 
Considera que su predio por la ubicación tiene un alto 

valor económico 
     

12 
Considera que su predio sufre depreciación debido a 

la ubicación  
     

Legales 

13 Su predio es de su propiedad y tenencia      

14 Conoce a cabalidad los limites prediales de su terreno      

15 
Cuenta con documentos legales sustentatorios de su 

predio  
     

Monumentalidad 

16 
Tiene identificado las características (tamaños, 

linderos) de su predio 
     

17 
Tiene identificado sus características y el estado de 

conservación  
     

18 
Paga algún tipo de impuesto de acuerdo a la 

condición de su predio 
     

 



 

 

Cuestionario: Desarrollo urbano 

Datos generales: 

N° de cuestionario: ………  Fecha de recolección: ……/……/………. 

Introducción: 

Estimado (a) amigo (a) a continuación se le presenta un conjunto de preguntas que 

debe responder de acuerdo a su percepción o vivencia, las cuales serán utilizadas 

en un proceso de investigación, que tiene como finalidad identificar el nivel de 

desarrollo urbano. 

 

Instrucciones: 

Marque con una X la opción acorde a lo que piensa, para cada una de las siguientes 

interrogantes. Recuerde que sus respuestas son resultado de su apreciación 

personal, además, la respuesta que vierta es totalmente reservada y se guardará 

confidencialidad. Por último, considere la siguiente escala de medición: 

 

Totalmente en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 
Indiferente De acuerdo 

Totalmen

te de 

acuerdo 

1 2 3 4 5 

 

 

Nº 

 

Criterios de evaluación 

Opciones de respuesta 

1 2 3 4 5 

Acondicionamiento territorial 

1 
El distrito cuenta con los recursos naturales 

importantes para el desarrollo urbano 

     

2 
Existe una armonía con las actividades económicas y 

el ambiente 

     

3 
Existe una adecuada planificación económica y 

ecológica por parte de la municipalidad 

     

4 Se cuenta con áreas verdes dentro del distrito       

5 
La población convive en armonía con el medio 

ambiente  

     



 

 

6 
La población ayuda al cuidado de las áreas verdes 

dentro de la ciudad 

     

7 
Se cuenta con políticas para un adecuado desarrollo 

urbano 

     

8 
Se cuenta con planes de trabajo para un adecuado 

Desarrollo urbano 

     

9 
La municipalidad toma acciones políticas 

administrativas para un adecuado desarrollo urbano  

     

Planificación urbana sostenible 

10 Se cuenta con un cronograma de actividades de 

desarrollado urbano 

     

11 Como poblador ayuda en los proyectos de desarrollo 

urbano dentro del distrito 

     

12 Tiene conocimiento de todos los proyectos u obras 

que se ejecutan en el distrito.  

     

13 Se cuenta con programas que ayudan a un mejor 

desarrollo urbano 

     

14 Las acciones políticas de las autoridades locales han 

llevado a un mejor Desarrollo urbano 

     

15 Las acciones administrativas municipales han llevado 

a un mejor desarrollo urbano de la ciudad 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 4: Consentimiento y/o asentimiento informado 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

Anexo 5: Validación de los instrumentos de investigación 

 

 

MATRIZ DE EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS  

 

Nº TÉCNICOS Claridad1 Coherencia2 Relevancia3 Observaciones/ 

Recomendaciones 

  1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4  

01 Su predio cuenta con las características del trazado urbano     X    X    X  

02 Considera que sus edificaciones no tienen un alto grado de deterioro   X     X    X  

03 Las características ambientales de su predio son adecuadas    X   X    X   

04 Sus edificaciones aún están dentro de la antigüedad permitida en construcción     X   X    X   

Nº SOCIALES    

01 Su predio está acorde a sus características socioeconómicas   X    X    X   

02 Sus condiciones socioeconómicas le han permitido tener este tipo de predio   X     X   X   

03 Su predio se ubica en una zona accesible y comercial     X    X    X  



 

 

04 Su predio está en condiciones de hacinamiento    X    X    X  

Nº ECONÓMICOS    

01 Su predio tiene mayor valor económico producto del mejoramiento de los 

servicios básicos 

   X    X    X  

02 Su predio aun no cuenta con documentación formal     X    X    X  

03 Considera que su predio por la ubicación tiene un alto valor económico   X    X    X   

04 Considera que su predio sufre depreciación debido a la ubicación    X     X   X   

Nº LEGALES   

01 Su predio es de su propiedad y tenencia    X    X   X   

02 Conoce a cabalidad los limites prediales de su terreno    X   X     X  

03 Cuenta con documentos legales sustentatorios de su predio    X    X     X  

04 MONUMENTALIDAD    

05 Tiene identificado las características (tamaños, linderos) de su predio    X    X    X  

06 Tiene identificado sus características y el estado de conservación     X    X   X   

07 Paga algún tipo de impuesto de acuerdo a la condición de su predio   X     X    X  

 



 

 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente: 

Totalmente en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 
Indiferente De acuerdo 

Totalment

e de 

acuerdo 

1 2 3 4 5 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia):_Ninguno_____________________________________________________________________________ 

 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [ X ]             Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ] 

 

Apellidos y nombres del juez validador.  Sánchez Dávila Keller         DNI: 41997504 

 

Especialidad del validador (a): Metodólogo  

 

 

 

                                                         

 

 

 

 

 

                                                                                      Tarapoto, 01 de junio de 2023 

 

1Claridad: El ítem se comprende fácilmente, es decir, su 

sintáctica   y semántica son adecuadas. 

2Coherencia: El ítem tiene relación lógica con la dimensión o indicador que está         

midiendo 

3Relevancia: El ítem es esencial       o importante, es decir debe ser incluido 

 

Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes 

para medir la dimensión. 



 

 

MATRIZ DE EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS  

Nº TÉCNICOS Claridad1 Coherencia2 Relevancia3 Observaciones/ 

Recomendaciones 

  1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4  

01 Su predio cuenta con las características del trazado urbano     X    X    X  

02 Considera que sus edificaciones no tienen un alto grado de deterioro   X    X    X   

03 Las características ambientales de su predio son adecuadas    X    X    X  

04 Sus edificaciones aún están dentro de la antigüedad permitida en construcción    X     X   X   

Nº SOCIALES    

01 Su predio está acorde a sus características socioeconómicas    X    X    X  

02 Sus condiciones socioeconómicas le han permitido tener este tipo de predio    X    X    X  

03 Su predio se ubica en una zona accesible y comercial     X    X    X  

04 Su predio está en condiciones de hacinamiento    X    X    X  

Nº ECONÓMICOS    

01 Su predio tiene mayor valor económico producto del mejoramiento de los 

servicios básicos 

   X    X    X  



 

 

02 Su predio aun no cuenta con documentación formal     X    X    X  

03 Considera que su predio por la ubicación tiene un alto valor económico    X    X    X  

04 Considera que su predio sufre depreciación debido a la ubicación    X    X    X   

Nº LEGALES   

01 Su predio es de su propiedad y tenencia    X    X    X  

02 Conoce a cabalidad los limites prediales de su terreno    X    X    X  

03 Cuenta con documentos legales sustentatorios de su predio     X    X    X  

04 MONUMENTALIDAD               

05 Tiene identificado las características (tamaños, linderos) de su predio    X    X    X  

06 Tiene identificado sus características y el estado de conservación     X    X    X  

07 Paga algún tipo de impuesto de acuerdo a la condición de su predio    X    X    X  

 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente: 

 

Totalmente en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 
Indiferente De acuerdo 

Totalmente 

de acuerdo 

1 2 3 4 5 



 

 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): El instrumento si cumple los requisitos exigidos. 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [X]             Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ] 

 

Apellidos y nombres del juez validador.  MSc. Segundo Saul Rodriguez Mendoza.       DNI: 01148240 

 

Especialidad del validador (a): En gestión empresarial, Docente en proyecto de investigación y desarrollo del proyecto 

 

 

                                                                                                                         Tarapoto 01 de junio de 2023 

 

 

                                                 

 

 

 

 

 

 
1Claridad: El ítem se comprende fácilmente, es decir, su 

sintáctica   y semántica son adecuadas. 

2Coherencia: El ítem tiene relación lógica con la dimensión o indicador que está         

midiendo 

3Relevancia: El ítem es esencial       o importante, es decir debe ser incluido 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes 

para medir la dimensión  



 

 

MATRIZ DE EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS  

 

Nº ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL  Claridad1 Coherencia2 Relevancia3 Observaciones/ 

Recomendaciones 

  1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4  

01 El distrito cuenta con los recursos naturales importantes para el desarrollo 

urbano 

  X    X    X   

02 Existe una armonía con las actividades económicas y el ambiente   X    X    X   

03 Existe una adecuada planificación económica y ecológica por parte de la 

municipalidad 

   X    X    X  

04 Se cuenta con áreas verdes dentro del distrito     X    X    X  

05 La población convive en armonía con el medio ambiente     X    X    X  

06 La población ayuda al cuidado de las áreas verdes dentro de la ciudad    X    X    X  

07 Se cuenta con políticas para un adecuado desarrollo urbano    X    X    X  

08 Se cuenta con planes de trabajo para un adecuado Desarrollo urbano    X    X    X  

09 La municipalidad toma acciones políticas administrativas para un adecuado 

desarrollo urbano  

   X    X    X  



 

 

Nº PLANIFICACIÓN URBANA SOSTENIBLE   

01 Se cuenta con un cronograma de actividades de desarrollado urbano   X    X     X  

02 Como poblador ayuda en los proyectos de desarrollo urbano dentro del distrito    X    X    X  

03 Tiene conocimiento de todos los proyectos u obras que se ejecutan en el 

distrito.  

  X     X   X   

04 Se cuenta con programas que ayudan a un mejor desarrollo urbano    X    X    X  

05 Las acciones políticas de las autoridades locales han llevado a un mejor 

Desarrollo urbano 

   X    X    X  

06 Las acciones administrativas municipales han llevado a un mejor desarrollo 

urbano de la ciudad 

   X    X    X  

 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente: 

Totalmente en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 
Indiferente De acuerdo 

Totalment

e de 

acuerdo 

1 2 3 4 5 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia):  El instrumento si cumple los requisitos exigidos            _ 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [X]             Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ] 



 

 

 

Apellidos y nombres del juez validador.  MSc. Segundo Saul Rodriguez Mendoza.       DNI: 01148240 

 

Especialidad del validador (a) En gestión empresarial, Docente en proyecto de investigación y desarrollo del proyecto 

 

 

                                                                                                                    Tarapoto 01 de junio de 2023 

 

             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1Claridad: El ítem se comprende fácilmente, es decir, su 

sintáctica   y semántica son adecuadas. 

2Coherencia: El ítem tiene relación lógica con la dimensión o indicador que está         

midiendo 

3Relevancia: El ítem es esencial       o importante, es decir debe ser incluido 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes 

para medir la dimensión  



 

 

MATRIZ DE EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS  

 

Nº ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL  Claridad1 Coherencia2 Relevancia3 Observaciones/ 

Recomendaciones 

  1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4  

01 El distrito cuenta con los recursos naturales importantes para el desarrollo 

urbano 

   X   X    X   

02 Existe una armonía con las actividades económicas y el ambiente    X   X    X   

03 Existe una adecuada planificación económica y ecológica por parte de la 

municipalidad 

   X    X    X  

04 Se cuenta con áreas verdes dentro del distrito    X     X    X  

05 La población convive en armonía con el medio ambiente    X     X    X  

06 La población ayuda al cuidado de las áreas verdes dentro de la ciudad    X    X    X  

07 Se cuenta con políticas para un adecuado desarrollo urbano    X   X    X   

08 Se cuenta con planes de trabajo para un adecuado Desarrollo urbano    X   X     X  

09 La municipalidad toma acciones políticas administrativas para un adecuado 

desarrollo urbano  

  X     X    X  



 

 

Nº PLANIFICACIÓN URBANA SOSTENIBLE   

01 Se cuenta con un cronograma de actividades de desarrollado urbano   X     X    X  

02 Como poblador ayuda en los proyectos de desarrollo urbano dentro del distrito    X    X    X  

03 Tiene conocimiento de todos los proyectos u obras que se ejecutan en el 

distrito.  

   X   X    X   

04 Se cuenta con programas que ayudan a un mejor desarrollo urbano    X   X    X   

05 Las acciones políticas de las autoridades locales han llevado a un mejor 

Desarrollo urbano 

   X    X    X  

06 Las acciones administrativas municipales han llevado a un mejor desarrollo 

urbano de la ciudad 

  X     X    X  

 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente: 

Totalmente en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 
Indiferente De acuerdo 

Totalment

e de 

acuerdo 

1 2 3 4 5 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia):_Ninguno_____________________________________________________________________________ 

 



 

 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [ X ]             Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ] 

 

Apellidos y nombres del juez validador.  Sánchez Dávila Keller         DNI: 41997504 

 

Especialidad del validador (a): Metodólogo  

 

 

 

                                                                                                                                               Tarapoto, 01 de junio de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1Claridad: El ítem se comprende fácilmente, es decir, su 

sintáctica   y semántica son adecuadas. 

2Coherencia: El ítem tiene relación lógica con la dimensión o indicador que está         

midiendo 

3Relevancia: El ítem es esencial       o importante, es decir debe ser incluido 

 

Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes 

para medir la dimensión. 



 

 

MATRIZ DE EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS  

 

Nº TÉCNICOS Claridad1 Coherencia2 Relevancia3 Observaciones/ 

Recomendaciones 

  1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4  

01 Su predio cuenta con las características del trazado urbano     X    X    X  

02 Considera que sus edificaciones no tienen un alto grado de deterioro    X    X    X  

03 Las características ambientales de su predio son adecuadas    X    X    X  

04 Sus edificaciones aún están dentro de la antigüedad permitida en construcción     X    X    X  

Nº SOCIALES    

01 Su predio está acorde a sus características socioeconómicas    X    X    X  

02 Sus condiciones socioeconómicas le han permitido tener este tipo de predio    X    X    X  

03 Su predio se ubica en una zona accesible y comercial     X    X    X  

04 Su predio está en condiciones de hacinamiento    X    X    X  

Nº ECONÓMICOS    



 

 

01 Su predio tiene mayor valor económico producto del mejoramiento de los 

servicios básicos 

   X    X    X  

02 Su predio aun no cuenta con documentación formal     X    X    X  

03 Considera que su predio por la ubicación tiene un alto valor económico    X    X    X  

04 Considera que su predio sufre depreciación debido a la ubicación     X    X    X  

Nº LEGALES   

01 Su predio es de su propiedad y tenencia    X    X    X  

02 Conoce a cabalidad los limites prediales de su terreno    X    X    X  

03 Cuenta con documentos legales sustentatorios de su predio     X    X    X  

04 MONUMENTALIDAD               

05 Tiene identificado las características (tamaños, linderos) de su predio    X    X    X  

06 Tiene identificado sus características y el estado de conservación     X    X    X  

07 Paga algún tipo de impuesto de acuerdo a la condición de su predio    X    X    X  

 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente: 



 

 

Totalmente en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 
Indiferente De acuerdo 

Totalment

e de 

acuerdo 

1 2 3 4 5 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): INSTRUMENTO COHERENTE Y APLICABLE 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [X]             Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ] 

 

Apellidos y nombres del juez validador.  TORRES RIOS CÉSAR AUGUSTO       DNI: 46252324 

 

Especialidad del validador (a): MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA 

 

 

                                                                                                                                               Tarapoto, 01 de junio de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1Claridad: El ítem se comprende fácilmente, es decir, su 

sintáctica   y semántica son adecuadas. 

2Coherencia: El ítem tiene relación lógica con la dimensión o indicador que está         

midiendo 

3Relevancia: El ítem es esencial       o importante, es decir debe ser incluido 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes 

para medir la dimensión  



 

 

MATRIZ DE EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS  

 

Nº ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL  Claridad1 Coherencia2 Relevancia3 Observaciones/ 

Recomendaciones 

  1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4  

01 El distrito cuenta con los recursos naturales importantes para el desarrollo 

urbano 

   x    x    x  

02 Existe una armonía con las actividades económicas y el ambiente    x    x    x  

03 Existe una adecuada planificación económica y ecológica por parte de la 

municipalidad 

   x    x    x  

04 Se cuenta con áreas verdes dentro del distrito     x    x    x  

05 La población convive en armonía con el medio ambiente     x    x    x  

06 La población ayuda al cuidado de las áreas verdes dentro de la ciudad    x    x    x  

07 Se cuenta con políticas para un adecuado desarrollo urbano    x    x    x  

08 Se cuenta con planes de trabajo para un adecuado Desarrollo urbano    x    x    x  

09 La municipalidad toma acciones políticas administrativas para un adecuado 

desarrollo urbano  

   x    x    x  



 

 

Nº PLANIFICACIÓN URBANA SOSTENIBLE   

01 Se cuenta con un cronograma de actividades de desarrollado urbano    X    X    X  

02 Como poblador ayuda en los proyectos de desarrollo urbano dentro del distrito    X    X    X  

03 Tiene conocimiento de todos los proyectos u obras que se ejecutan en el 

distrito.  

   X    X    X  

04 Se cuenta con programas que ayudan a un mejor desarrollo urbano    X    X    X  

05 Las acciones políticas de las autoridades locales han llevado a un mejor 

Desarrollo urbano 

   X    X    X  

06 Las acciones administrativas municipales han llevado a un mejor desarrollo 

urbano de la ciudad 

   x    x    X  

 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente: 

Totalmente en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 
Indiferente De acuerdo 

Totalment

e de 

acuerdo 

1 2 3 4 5 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): INSTRUMENTO COHERENTE Y APLICABLE 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [X]             Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ] 



 

 

 

Apellidos y nombres del juez validador.  TORRES RIOS CÉSAR AUGUSTO       DNI: 46252324 

Especialidad del validador (a): MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA 

 

 

                                                                                                                                        Tarapoto, 01 de junio de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1Claridad: El ítem se comprende fácilmente, es decir, su 

sintáctica   y semántica son adecuadas. 

2Coherencia: El ítem tiene relación lógica con la dimensión o indicador que está         

midiendo 

3Relevancia: El ítem es esencial       o importante, es decir debe ser incluido 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes 

para medir la dimensión  



 

 

MATRIZ DE EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS 

Saneamiento físico legal de predios  

 

Nº TÉCNICOS Claridad1 Coherencia2 Relevancia3 Observaciones/ 

Recomendaciones 

  1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4  

01 Su predio cuenta con las características del trazado urbano     X   X     X  

02 Considera que sus edificaciones no tienen un alto grado de deterioro    X   X     X  

03 Las características ambientales de su predio son adecuadas    X   X     X  

04 Sus edificaciones aún están dentro de la antigüedad permitida en construcción     X   X     X  

Nº SOCIALES    

01 Su predio está acorde a sus características socioeconómicas    X   X     X  

02 Sus condiciones socioeconómicas le han permitido tener este tipo de predio    X   X     X  

03 Su predio se ubica en una zona accesible y comercial     X   X     X  

04 Su predio está en condiciones de hacinamiento    X   X     X  

Nº ECONÓMICOS    



 

 

01 Su predio tiene mayor valor económico producto del mejoramiento de los 

servicios básicos 

   X    X    X  

02 Su predio aún no cuenta con documentación formal     X    X    X  

03 Considera que su predio por la ubicación tiene un alto valor económico    X    X    X  

04 Considera que su predio sufre depreciación debido a la ubicación     X    X    X  

Nº LEGALES   

01 Su predio es de su propiedad y tenencia    X   X     X  

02 Conoce a cabalidad los limites prediales de su terreno    X   X     X  

03 Cuenta con documentos legales sustentatorios de su predio     X   X     X  

04 MONUMENTALIDAD               

05 Tiene identificado las características (tamaños, linderos) de su predio    X    X    X  

06 Tiene identificado sus características y el estado de conservación     X    X    X  

07 Paga algún tipo de impuesto de acuerdo a la condición de su predio    X    X    X  

 

 

 

 



 

 

 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente: 

 

Totalmente en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 
Indiferente De acuerdo 

Totalmente 

de acuerdo 

1 2 3 4 5 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): Existe Suficiencia 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [ X ]             Aplicable después de corregir [   ]           No aplicable [   ] 

 

Apellidos y nombres del juez validador: Cappillo Torres, Julio Cesar       DNI: 00966459 

 

Especialidad del validador (a): Magister en Gestión Publica 

 

 

                                                                                                                                                Tarapoto, 01 de junio de 2023 

 

 

 

 

 
1Claridad: El ítem se comprende fácilmente, es decir, su 

sintáctica   y semántica son adecuadas. 

2Coherencia: El ítem tiene relación lógica con la dimensión o indicador que está         

midiendo 

3Relevancia: El ítem es esencial       o importante, es decir debe ser incluido 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes 

para medir la dimensión  



 

 

MATRIZ DE EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS  

Desarrollo urbano 

 

Nº ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL  Claridad1 Coherencia2 Relevancia3 Observaciones/ 

Recomendaciones 

  1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4  

01 El distrito cuenta con los recursos naturales importantes para el desarrollo 

urbano 

   X   X    X   

02 Existe una armonía con las actividades económicas y el ambiente    X   X    X   

03 Existe una adecuada planificación económica y ecológica por parte de la 

municipalidad 

   X   X    X   

04 Se cuenta con áreas verdes dentro del distrito     X   X    X   

05 La población convive en armonía con el medio ambiente     X   X    X   

06 La población ayuda al cuidado de las áreas verdes dentro de la ciudad    X   X    X   

07 Se cuenta con políticas para un adecuado desarrollo urbano    X   X    X   

08 Se cuenta con planes de trabajo para un adecuado Desarrollo urbano    X   X    X   



 

 

09 La municipalidad toma acciones políticas administrativas para un adecuado 

desarrollo urbano  

   X   X    X   

Nº PLANIFICACIÓN URBANA SOSTENIBLE   

01 Se cuenta con un cronograma de actividades de desarrollado urbano    X    X    X  

02 Como poblador ayuda en los proyectos de desarrollo urbano dentro del distrito    X    X    X  

03 Tiene conocimiento de todos los proyectos u obras que se ejecutan en el 

distrito.  

   X    X    X  

04 Se cuenta con programas que ayudan a un mejor desarrollo urbano    X    X    X  

05 Las acciones políticas de las autoridades locales han llevado a un mejor 

Desarrollo urbano 

   X    X    X  

06 Las acciones administrativas municipales han llevado a un mejor desarrollo 

urbano de la ciudad 

   X    X    X  

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente: 

 

Totalmente en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 
Indiferente De acuerdo 

Totalment

e de 

acuerdo 

1 2 3 4 5 

 



 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): Existe suficiencia 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [X ]             Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ] 

 

Apellidos y nombres del juez validador: Cappillo Torres, Julio Cesar       DNI: 00966459 

 

Especialidad del validador (a): Magister en Gestión Publica 

 

 

                                                                                                                                               Tarapoto, 01 de junio de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1Claridad: El ítem se comprende fácilmente, es decir, su 

sintáctica   y semántica son adecuadas. 

2Coherencia: El ítem tiene relación lógica con la dimensión o indicador que está         

midiendo 

3Relevancia: El ítem es esencial       o importante, es decir debe ser incluido 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes 

para medir la dimensión  



 

 

MATRIZ DE EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS  

 

Nº TÉCNICOS Claridad1 Coherencia2 Relevancia3 Observaciones/ 

Recomendaciones 

  1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4  

01 Su predio cuenta con las características del trazado urbano     X    X    X  

02 Considera que sus edificaciones no tienen un alto grado de deterioro   X     X    X  

03 Las características ambientales de su predio son adecuadas    X    X   X   

04 Sus edificaciones aún están dentro de la antigüedad permitida en construcción     X   X     X  

Nº SOCIALES    

01 Su predio está acorde a sus características socioeconómicas    X    X    X  

02 Sus condiciones socioeconómicas le han permitido tener este tipo de predio    X    X    X  

03 Su predio se ubica en una zona accesible y comercial    X     X    X  

04 Su predio está en condiciones de hacinamiento    X    X   X   

Nº ECONÓMICOS    



 

 

01 Su predio tiene mayor valor económico producto del mejoramiento de los 

servicios básicos 

   X    X    X  

02 Su predio aun no cuenta con documentación formal     X    X   X   

03 Considera que su predio por la ubicación tiene un alto valor económico    X    X   X   

04 Considera que su predio sufre depreciación debido a la ubicación    X     X    X  

Nº LEGALES   

01 Su predio es de su propiedad y tenencia    X    X   X   

02 Conoce a cabalidad los limites prediales de su terreno    X   X     X  

03 Cuenta con documentos legales sustentatorios de su predio    X    X     X  

04 MONUMENTALIDAD               

05 Tiene identificado las características (tamaños, linderos) de su predio    X    X    X  

06 Tiene identificado sus características y el estado de conservación     X    X   X   

07 Paga algún tipo de impuesto de acuerdo a la condición de su predio   X     X    X  

 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente: 



 

 

Totalmente en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 
Indiferente De acuerdo 

Totalment

e de 

acuerdo 

1 2 3 4 5 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia):_Ninguno________________________________________________________________________________ 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [ X ]             Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ] 

 

Apellidos y nombres del juez validador.  Rojas Pinedo Erik Salomón      DNI: 45538561 

Especialidad del validador (a): Magister en Gestión Pública 

 

 

                                                                                                                                                01 de junio de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1Claridad: El ítem se comprende fácilmente, es decir, su 

sintáctica   y semántica son adecuadas. 

2Coherencia: El ítem tiene relación lógica con la dimensión o indicador que está         

midiendo 

3Relevancia: El ítem es esencial       o importante, es decir debe ser incluido 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes 

para medir la dimensión  

 

 

 

------------------------------------------ 

Firma del experto informante 

 

 



 

 

MATRIZ DE EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS  

 

Nº ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL  Claridad1 Coherencia2 Relevancia3 Observaciones/ 

Recomendaciones 

  1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4  

01 El distrito cuenta con los recursos naturales importantes para el desarrollo 

urbano 

   X   X    X   

02 Existe una armonía con las actividades económicas y el ambiente    X   X    X   

03 Existe una adecuada planificación económica y ecológica por parte de la 

municipalidad 

   X    X    X  

04 Se cuenta con áreas verdes dentro del distrito    X     X    X  

05 La población convive en armonía con el medio ambiente    X     X    X  

06 La población ayuda al cuidado de las áreas verdes dentro de la ciudad    X    X    X  

07 Se cuenta con políticas para un adecuado desarrollo urbano    X   X    X   

08 Se cuenta con planes de trabajo para un adecuado Desarrollo urbano    X   X     X  

09 La municipalidad toma acciones políticas administrativas para un adecuado 

desarrollo urbano  

  X     X    X  



 

 

Nº PLANIFICACIÓN URBANA SOSTENIBLE   

01 Se cuenta con un cronograma de actividades de desarrollado urbano   X     X    X  

02 Como poblador ayuda en los proyectos de desarrollo urbano dentro del distrito    X    X    X  

03 Tiene conocimiento de todos los proyectos u obras que se ejecutan en el 

distrito.  

   X   X    X   

04 Se cuenta con programas que ayudan a un mejor desarrollo urbano    X   X    X   

05 Las acciones políticas de las autoridades locales han llevado a un mejor 

Desarrollo urbano 

   X    X    X  

06 Las acciones administrativas municipales han llevado a un mejor desarrollo 

urbano de la ciudad 

  X     X    X  

 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente:  

Totalmente en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 
Indiferente De acuerdo 

Totalment

e de 

acuerdo 

1 2 3 4 5 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): Ninguno_________________________________________________________________________ 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [X ]             Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ]  



 

 

 

Apellidos y nombres del juez validador.  Rojas Pinedo Erik Salomón       DNI: 45538561 

 

Especialidad del validador (a): Magister en Gestión Pública 

 

 

                                                                                                                                                01 de junio de 2023

 
1Claridad: El ítem se comprende fácilmente, es decir, su 

sintáctica   y semántica son adecuadas. 

2Coherencia: El ítem tiene relación lógica con la dimensión o indicador que está         

midiendo 

3Relevancia: El ítem es esencial       o importante, es decir debe ser incluido 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes 

para medir la dimensión  



 

 

 

Anexo 6: Índice de la V de Ayken 

Variable 1: Saneamiento físico legal de predios 

 
 CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

 
 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 

D1 

P1 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 

P2 3 3 4 4 3 4 3 4 3 4 4 3 4 4 4 

P3 4 4 4 4 4 3 4 4 3 4 3 4 4 4 3 

P4 4 3 4 4 4 3 4 4 3 3 3 3 4 4 4 

D2 

P5 3 4 4 4 4 3 4 4 3 4 3 4 4 4 4 

P6 3 4 4 4 4 4 4 4 3 4 3 4 4 4 4 

P7 4 4 4 4 3 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 

P8 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 3 

D3 

P9 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P10 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 

P11 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 3 

P12 3 3 4 4 3 4 3 4 4 4 3 3 4 4 4 

D4 

P13 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 3 4 4 4 3 

P14 4 4 4 4 4 3 4 4 3 3 4 4 4 4 4 

P15 3 4 4 4 3 3 4 4 3 3 4 4 4 4 4 

D5 

P16 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P17 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 3 

P18 3 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 

V de Ayken  0.93 

 

 

 

 

 

 



 

 

Variable 2: Desarrollo urbano 

 
 CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

 
 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 

D1 

P1 4 3 4 4 4 3 3 4 3 3 3 3 4 3 3 

P2 4 3 4 4 4 3 3 4 3 3 3 3 4 3 3 

P3 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 

P4 3 4 4 4 3 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 

P5 3 4 4 4 3 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 

P6 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 

P7 4 4 4 4 4 3 4 4 3 3 3 4 4 3 3 

P8 4 4 4 4 4 3 4 4 3 3 4 4 4 3 4 

P9 3 4 4 4 3 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 

D2 

P10 3 3 4 4 3 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

P11 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P12 4 3 4 4 4 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 

P13 4 4 4 4 4 3 4 4 4 3 3 4 4 4 3 

P14 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P15 3 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 

 

V de Ayken  0.92 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 7: Confiabilidad de los instrumentos de investigación 

Confiabilidad de Saneamiento físico legal de predios 

Resumen de procesamiento de casos 

                            N                                     % 

 Válidos 20 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 20 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las 

variables del procedimiento. 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,979 18 

 

Análisis de confiabilidad de Desarrollo urbano 

Resumen de procesamiento de casos 

                             N                                       % 

Casos Válido 20 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 20 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las 

variables del procedimiento. 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,977 15 

                 Fuente: Elaboración propia 

 

 

 



 

 

Anexo 8: Constancia de autorización donde se ejecutó la investigación 



 

 

Anexo 9: Base de datos estadísticos 

                       Prueba piloto: Saneamiento físico legal de predios 

 

 Saneamiento físico legal de predios 

N° P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 

1 2 3 3 3 2 3 3 5 3 2 3 3 2 2 2 2 2 3 

2 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 3 4 3 3 

3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 2 1 1 

4 1 2 2 2 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 1 1 2 

5 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 4 3 4 3 3 3 3 4 

6 1 2 2 2 1 1 2 1 2 1 2 2 2 2 1 2 1 2 

7 4 4 4 4 1 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 

8 3 2 2 3 3 3 2 3 2 3 2 3 2 3 3 3 3 2 

9 4 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 5 3 3 4 3 4 4 

10 5 4 4 5 5 5 4 5 4 5 4 5 4 5 5 5 5 4 

11 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 4 5 4 4 

12 3 2 2 4 3 3 2 3 2 3 2 4 3 2 3 2 3 2 

13 2 3 3 2 2 2 3 2 3 2 3 2 2 2 2 2 2 3 

14 4 3 3 4 4 4 3 4 3 4 3 4 2 3 4 3 4 3 



 

 

15 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 

16 2 3 3 3 2 1 2 2 2 2 3 3 2 2 2 2 2 3 

17 3 3 3 4 3 1 3 2 2 3 3 4 4 4 3 4 3 3 

18 1 1 1 1 1 3 2 4 4 1 1 1 2 2 1 2 1 1 

19 1 2 2 2 1 4 3 1 3 1 2 2 2 1 1 1 1 2 

20 3 4 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 3 3 3 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

V1: Saneamiento físico legal de predios 

 

 

Técnicos Sociales Económicos Legales Monumentalidad 

 
N° P1 P2 P3 P4 SUBTOTAL P5 P6 P7 P8 SUBTOTAL P9 P10 P11 P12 SUBTOTAL P13 P14 P15 SUBTOTAL P16 P17 P18 SUBTOTAL TOTAL 

1 2 3 3 2 10 2 2 3 3 10 3 2 2 3 10 2 3 3 8 3 2 2 7 45 

2 3 3 4 4 14 4 3 3 3 13 4 4 3 3 14 3 3 4 10 3 4 3 10 61 

3 1 1 1 2 5 2 1 1 1 5 1 2 1 1 5 1 1 1 3 1 2 1 4 22 

4 1 2 2 2 7 1 1 2 2 6 2 1 1 2 6 1 2 2 5 2 1 1 4 28 

5 3 4 3 4 14 3 3 4 4 14 3 3 3 4 13 3 4 3 10 4 3 3 10 61 

6 1 2 2 2 7 2 1 2 2 7 2 2 1 2 7 1 2 2 5 2 2 1 5 31 

7 4 4 4 3 15 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 12 4 4 4 12 71 

8 3 2 3 2 10 3 3 2 2 10 3 3 3 2 11 3 2 3 8 2 3 3 8 47 

9 4 4 5 3 16 3 3 4 3 13 1 3 4 4 12 4 4 5 13 4 3 3 10 64 

10 5 4 5 4 18 5 5 4 3 17 3 5 5 4 17 5 4 5 14 4 5 5 14 80 

11 4 4 4 5 17 5 4 4 4 17 4 5 4 4 17 4 4 4 12 4 5 4 13 76 

12 3 2 4 3 12 2 3 3 3 11 4 2 3 2 11 3 2 4 9 2 2 3 7 50 

13 2 3 2 2 9 2 2 3 3 10 4 2 2 3 11 2 3 2 7 3 2 2 7 44 

14 4 3 4 2 13 3 4 3 3 13 4 3 4 3 14 4 3 4 11 3 3 4 10 61 

15 2 2 1 1 6 2 2 2 2 8 1 2 2 2 7 2 2 1 5 2 2 2 6 32 

16 2 3 3 2 10 2 2 3 3 10 3 2 2 3 10 2 3 3 8 3 2 2 7 45 



 

 

17 3 3 4 3 13 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 4 10 3 3 3 9 56 

18 1 1 1 2 5 2 1 1 1 5 1 2 1 1 5 1 1 1 3 1 2 1 4 22 

19 1 2 2 2 7 1 1 2 2 6 2 1 1 2 6 1 2 2 5 2 1 1 4 28 

20 3 4 3 4 14 3 3 4 4 14 3 3 3 4 13 3 4 3 10 4 3 3 10 61 

21 2 3 3 2 10 2 2 3 3 10 3 2 2 3 10 2 3 3 8 3 2 2 7 45 

22 3 3 4 4 14 4 3 3 3 13 3 3 3 3 12 3 3 4 10 3 4 3 10 59 

23 1 1 1 4 7 2 4 1 4 11 1 2 1 1 5 1 1 1 3 1 2 4 7 33 

24 1 2 2 2 7 1 1 2 2 6 2 1 1 2 6 1 2 2 5 2 1 1 4 28 

25 3 4 4 4 15 3 3 4 4 14 3 3 3 4 13 3 4 3 10 4 3 3 10 62 

26 1 2 2 2 7 2 1 2 2 7 2 2 1 2 7 1 2 2 5 2 2 1 5 31 

27 4 4 4 3 15 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 12 4 4 4 12 71 

28 3 2 3 2 10 3 3 2 2 10 3 3 3 2 11 3 2 3 8 2 3 3 8 47 

29 4 4 5 3 16 3 4 4 4 15 1 3 4 4 12 4 4 5 13 4 3 4 11 67 

30 5 4 5 4 18 5 5 4 4 18 1 5 5 4 15 5 4 5 14 4 5 5 14 79 

31 4 4 4 5 17 5 4 4 4 17 4 5 4 4 17 4 4 4 12 4 5 4 13 76 

32 3 2 4 3 12 2 3 2 2 9 4 2 3 2 11 3 2 4 9 2 2 3 7 48 

33 2 3 2 2 9 2 2 3 3 10 4 2 2 3 11 2 3 2 7 3 2 2 7 44 

34 4 3 4 2 13 3 4 3 3 13 4 3 4 3 14 4 3 4 11 3 3 4 10 61 

35 2 2 1 1 6 2 2 2 2 8 1 2 2 2 7 2 2 1 5 2 2 2 6 32 

36 2 3 3 2 10 2 2 3 3 10 3 2 2 3 10 2 3 3 8 3 2 2 7 45 

37 3 3 4 4 14 4 3 3 3 13 4 4 3 3 14 3 3 4 10 3 4 3 10 61 



 

 

38 1 1 4 2 8 2 4 4 4 14 4 2 1 2 9 2 1 2 5 1 2 4 7 43 

39 1 2 2 2 7 2 2 2 2 8 2 1 1 2 6 1 2 2 5 2 2 2 6 32 

40 3 4 3 4 14 3 3 4 4 14 3 3 3 4 13 3 4 3 10 4 3 3 10 61 

41 2 3 3 2 10 2 2 3 3 10 3 2 2 3 10 2 3 3 8 3 2 2 7 45 

42 3 3 4 4 14 4 3 3 3 13 4 4 3 3 14 3 3 4 10 3 4 3 10 61 

43 1 1 1 3 6 2 1 3 3 9 3 2 3 3 11 1 3 3 7 1 2 1 4 37 

44 1 2 2 2 7 1 1 2 2 6 2 1 1 2 6 1 2 2 5 2 1 1 4 28 

45 3 4 3 4 14 3 3 4 4 14 3 3 3 4 13 3 4 3 10 4 3 3 10 61 

46 3 2 2 2 9 2 3 4 4 13 2 2 3 2 9 4 2 2 8 2 2 3 7 46 

47 4 4 4 3 15 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 12 4 4 4 12 71 

48 3 2 3 2 10 3 3 2 2 10 3 3 3 2 11 3 2 3 8 2 3 3 8 47 

49 4 4 5 3 16 3 3 4 4 14 1 3 4 4 12 4 4 5 13 4 3 3 10 65 

50 5 4 5 4 18 5 5 4 4 18 1 5 5 4 15 5 4 5 14 4 5 5 14 79 

51 4 4 4 5 17 5 4 4 4 17 4 5 4 4 17 4 4 4 12 4 5 4 13 76 

52 3 2 4 3 12 2 3 2 2 9 4 2 3 2 11 3 2 4 9 2 2 3 7 48 

53 2 3 2 2 9 2 2 3 3 10 4 2 2 3 11 2 3 2 7 3 2 2 7 44 

54 4 3 4 2 13 3 4 3 3 13 4 3 4 3 14 4 3 4 11 3 3 4 10 61 

55 2 2 1 5 10 2 2 5 2 11 1 2 5 5 13 2 2 1 5 2 2 2 6 45 

56 2 3 3 2 10 2 2 3 3 10 3 2 2 3 10 2 3 3 8 3 2 2 7 45 

57 3 3 4 4 14 4 3 3 3 13 4 4 3 3 14 3 3 4 10 3 4 3 10 61 

58 1 3 1 2 7 2 1 3 3 9 1 2 1 3 7 4 3 1 8 1 2 1 4 35 



 

 

59 1 2 2 2 7 1 1 2 2 6 2 1 1 2 6 1 2 2 5 2 1 1 4 28 

60 3 4 3 4 14 3 3 4 4 14 3 3 3 4 13 3 4 3 10 4 3 3 10 61 

61 2 3 3 2 10 2 2 3 3 10 3 2 2 3 10 2 3 3 8 3 2 2 7 45 

62 3 3 4 4 14 4 3 3 3 13 4 4 3 3 14 3 3 4 10 3 4 3 10 61 

63 1 3 3 2 9 2 3 3 3 11 3 2 1 4 10 4 1 1 6 1 2 3 6 42 

64 1 2 2 2 7 1 1 2 2 6 2 1 1 2 6 1 2 2 5 2 1 1 4 28 

65 3 4 3 4 14 3 3 4 4 14 3 3 3 4 13 3 4 3 10 4 3 3 10 61 

66 1 2 2 2 7 2 1 2 2 7 2 2 1 2 7 1 2 2 5 2 2 1 5 31 

67 4 4 4 3 15 4 3 4 4 15 3 4 3 3 13 4 3 4 11 4 4 3 11 65 

68 3 2 3 2 10 3 3 2 2 10 3 3 3 2 11 3 2 3 8 2 3 3 8 47 

69 4 4 5 3 16 3 4 4 4 15 1 3 4 4 12 4 4 5 13 4 3 4 11 67 

70 5 4 5 4 18 5 5 4 4 18 3 5 5 4 17 5 4 5 14 4 5 5 14 81 

71 4 4 4 5 17 5 4 4 4 17 4 5 4 4 17 4 4 4 12 4 5 4 13 76 

72 3 2 4 3 12 2 3 2 2 9 4 2 3 2 11 3 2 4 9 2 2 3 7 48 

73 2 3 2 2 9 2 2 3 3 10 4 2 2 3 11 2 3 2 7 3 2 2 7 44 

74 4 3 4 2 13 3 4 3 3 13 4 3 4 3 14 4 3 4 11 3 3 4 10 61 

75 2 3 1 1 7 3 3 2 3 11 3 2 2 2 9 2 2 1 5 2 3 3 8 40 

76 2 3 3 2 10 2 2 3 3 10 3 2 2 3 10 2 3 3 8 3 2 2 7 45 

77 3 3 4 4 14 4 3 3 3 13 4 4 3 3 14 3 3 4 10 3 4 3 10 61 

78 1 1 1 2 5 2 1 1 1 5 1 2 1 1 5 1 1 1 3 1 2 1 4 22 

79 1 2 2 2 7 1 1 2 2 6 2 1 1 2 6 1 2 2 5 2 1 1 4 28 



 

 

80 3 4 3 4 14 3 3 4 4 14 3 3 3 4 13 3 4 3 10 4 3 3 10 61 

81 2 3 3 2 10 2 2 3 3 10 3 2 2 3 10 2 3 3 8 3 2 2 7 45 

82 3 3 4 4 14 4 3 3 3 13 4 4 3 3 14 3 3 4 10 3 4 3 10 61 

83 1 1 1 2 5 2 1 1 1 5 1 2 1 1 5 1 1 1 3 1 2 1 4 22 

84 1 2 2 2 7 1 1 2 2 6 2 1 1 2 6 1 2 2 5 2 1 1 4 28 

85 3 4 3 4 14 3 3 4 4 14 3 3 3 4 13 3 4 3 10 4 3 3 10 61 

86 1 2 2 3 8 2 1 2 3 8 2 3 1 2 8 1 2 3 6 2 2 1 5 35 

87 4 4 4 3 15 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 12 4 4 4 12 71 

88 3 2 3 2 10 3 3 2 2 10 3 3 3 2 11 3 2 3 8 2 3 3 8 47 

89 4 4 5 3 16 3 4 4 4 15 1 3 4 4 12 4 4 5 13 4 3 4 11 67 

90 5 4 5 4 18 5 5 4 4 18 1 5 5 4 15 5 4 5 14 4 5 5 14 79 

91 4 4 4 5 17 5 4 3 4 16 3 5 4 4 16 4 4 4 12 4 5 4 13 74 

92 3 2 4 3 12 2 3 2 2 9 4 2 3 2 11 3 2 4 9 2 2 3 7 48 

93 2 3 2 2 9 2 2 3 3 10 4 2 2 3 11 2 3 2 7 3 2 2 7 44 

94 4 3 4 2 13 3 4 3 3 13 4 3 4 3 14 4 3 4 11 3 3 4 10 61 

95 2 2 1 1 6 2 2 2 2 8 1 2 2 2 7 2 2 1 5 2 2 2 6 32 

96 2 3 3 2 10 2 2 3 3 10 3 2 2 3 10 2 3 3 8 3 2 2 7 45 

97 3 3 4 4 14 4 3 3 3 13 4 4 3 3 14 3 3 4 10 3 4 3 10 61 

98 1 3 1 2 7 2 3 1 3 9 1 2 3 3 9 2 2 2 6 1 2 3 6 37 

99 1 2 2 2 7 1 1 2 2 6 2 1 1 2 6 1 2 2 5 2 1 1 4 28 

100 3 4 3 4 14 3 3 4 4 14 3 3 3 4 13 3 4 3 10 4 3 3 10 61 



 

 

101 2 3 3 2 10 2 2 3 3 10 3 2 2 3 10 2 3 3 8 3 2 2 7 45 

102 3 3 4 4 14 4 3 3 3 13 4 4 3 3 14 3 3 4 10 3 4 3 10 61 

103 1 4 1 2 8 2 4 4 1 11 4 2 4 4 14 4 4 1 9 1 2 4 7 49 

104 3 2 2 2 9 3 1 2 2 8 2 3 1 2 8 1 2 2 5 2 3 1 6 36 

105 3 4 3 4 14 3 3 4 4 14 3 3 3 4 13 3 4 3 10 4 3 3 10 61 

106 1 2 2 2 7 2 1 2 2 7 2 2 1 2 7 1 2 2 5 2 2 1 5 31 

107 4 4 4 3 15 4 3 4 4 15 3 4 3 4 14 4 4 4 12 4 4 3 11 67 

108 3 2 3 2 10 3 3 2 2 10 3 3 3 2 11 3 2 3 8 2 3 3 8 47 

109 4 4 5 3 16 3 4 4 4 15 1 3 4 4 12 4 4 5 13 4 3 4 11 67 

110 5 4 5 4 18 5 5 4 4 18 1 5 5 4 15 5 4 5 14 4 5 5 14 79 

111 4 4 4 5 17 5 4 4 4 17 4 5 4 4 17 4 4 4 12 4 5 4 13 76 

112 3 2 4 3 12 2 3 2 2 9 4 2 3 2 11 3 2 4 9 2 2 3 7 48 

113 2 3 2 2 9 2 2 3 3 10 4 2 2 3 11 2 3 2 7 3 2 2 7 44 

114 4 3 4 2 13 3 4 3 3 13 4 3 4 3 14 4 3 4 11 3 3 4 10 61 

115 2 2 1 1 6 2 2 2 2 8 1 2 2 2 7 2 2 1 5 2 2 2 6 32 

116 2 3 3 2 10 2 2 3 3 10 3 2 2 3 10 2 3 3 8 3 2 2 7 45 

117 3 3 4 4 14 4 3 3 3 13 4 4 3 3 14 3 3 4 10 3 4 3 10 61 

118 1 1 1 2 5 2 3 1 1 7 1 2 3 1 7 1 3 3 7 1 2 3 6 32 

119 1 2 2 2 7 1 1 2 2 6 3 1 1 2 7 1 2 2 5 2 1 1 4 29 

120 3 4 3 4 14 3 3 4 4 14 3 3 3 4 13 3 4 3 10 4 3 3 10 61 

121 2 3 3 2 10 2 2 3 3 10 3 2 2 3 10 2 3 3 8 3 2 2 7 45 



 

 

Prueba pilota: Desarrollo urbano 

 

 Desarrollo urbano  

N° P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 

1 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 

2 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 

3 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 

4 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 

5 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 

6 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 1 2 2 

7 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

8 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 3 2 3 

9 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 4 4 5 

10 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 5 4 5 

11 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 

12 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 3 2 4 

13 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 2 3 2 

14 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 4 3 4 

15 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 

16 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 

17 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 

18 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 

19 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 

20 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 

 

 

 

 

 

 



 

 

V2: Desarrollo urbano 

 

Acondicionamiento territorial Planificación urbana sostenible 

 
N° P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 SUBTOTAL P10 P11 P12 P13 P14 P15 SUBTOTAL TOTAL 

1 2 2 3 2 3 3 2 3 3 23 3 3 3 2 2 3 16 39 

2 4 3 3 3 3 4 3 3 3 29 4 3 3 4 3 3 20 49 

3 2 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1 1 1 2 1 1 7 17 

4 1 1 2 1 2 2 1 2 2 14 2 1 2 1 1 2 9 23 

5 3 3 4 3 4 3 3 4 4 31 3 3 4 3 3 4 20 51 

6 2 1 2 1 2 2 1 2 2 15 2 1 2 2 1 2 10 25 

7 4 4 4 4 4 4 4 4 4 36 4 4 4 4 4 4 24 60 

8 3 3 2 3 2 3 3 2 2 23 3 3 2 3 3 2 16 39 

9 3 4 4 4 4 5 4 4 4 36 5 4 4 3 4 4 24 60 

10 5 5 4 5 4 5 5 4 4 41 5 5 4 5 5 4 28 69 

11 5 4 4 4 4 4 4 4 4 37 4 4 4 5 4 4 25 62 

12 2 3 2 3 2 4 3 2 2 23 4 3 2 2 3 2 16 39 

13 2 2 3 2 3 2 2 3 3 22 2 2 3 2 2 3 14 36 

14 3 4 3 4 3 4 4 3 3 31 4 4 3 3 4 3 21 52 

15 2 2 2 2 2 1 2 2 2 17 1 2 2 2 2 2 11 28 

16 2 2 3 2 3 3 2 3 3 23 3 1 2 2 2 3 13 36 

17 4 3 3 3 3 4 3 3 3 29 4 1 3 4 3 3 18 47 

18 2 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1 3 2 2 1 1 10 20 

19 1 1 2 1 2 2 1 2 2 14 2 4 3 1 1 2 13 27 

20 3 3 4 3 4 3 3 4 4 31 3 4 4 3 3 4 21 52 

21 2 2 3 2 3 3 2 3 3 23 3 3 3 2 2 3 16 39 

22 4 3 3 3 3 4 3 3 3 29 4 3 3 4 3 3 20 49 

23 2 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1 1 1 2 1 1 7 17 

24 1 1 2 1 2 2 1 2 2 14 2 1 2 1 1 2 9 23 

25 3 3 4 3 4 3 3 4 4 31 3 3 4 3 3 4 20 51 

26 2 1 2 1 2 2 1 2 2 15 2 1 2 2 1 2 10 25 

27 4 4 4 4 4 4 4 4 4 36 4 4 4 4 4 4 24 60 

28 3 3 2 3 2 3 3 2 2 23 3 3 2 3 3 2 16 39 

29 3 4 4 4 4 5 4 4 4 36 5 4 4 3 4 4 24 60 



 

 

30 5 5 4 5 4 5 5 4 4 41 5 5 4 5 5 4 28 69 

31 5 4 4 4 4 4 4 4 4 37 4 4 4 5 4 4 25 62 

32 2 3 2 3 2 4 3 2 2 23 4 3 2 2 3 2 16 39 

33 2 2 3 2 3 2 2 3 3 22 2 2 3 2 2 3 14 36 

34 3 4 3 4 3 4 4 3 3 31 4 4 3 3 4 3 21 52 

35 2 2 2 2 2 1 2 2 2 17 1 2 2 2 2 2 11 28 

36 2 2 3 2 3 3 2 3 3 23 3 1 2 2 2 3 13 36 

37 4 3 3 3 3 4 3 3 3 29 4 1 3 4 3 3 18 47 

38 2 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1 3 2 2 1 1 10 20 

39 1 1 2 1 2 2 1 2 2 14 2 4 3 1 1 2 13 27 

40 3 3 4 3 4 3 3 4 4 31 3 4 4 3 3 4 21 52 

41 2 2 3 2 3 3 2 3 3 23 3 3 3 2 2 3 16 39 

42 4 3 3 3 3 4 3 3 3 29 4 3 3 4 3 3 20 49 

43 2 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1 1 1 2 1 1 7 17 

44 1 1 2 1 2 2 1 2 2 14 2 1 2 1 1 2 9 23 

45 3 3 4 3 4 3 3 4 4 31 3 3 4 3 3 4 20 51 

46 2 1 2 1 2 2 1 2 2 15 2 1 2 2 1 2 10 25 

47 4 4 4 4 4 4 4 4 4 36 4 4 4 4 4 4 24 60 

48 3 3 2 3 2 3 3 2 2 23 3 3 2 3 3 2 16 39 

49 3 4 4 4 4 5 4 4 4 36 5 4 4 3 4 4 24 60 

50 5 5 4 5 4 5 5 4 4 41 5 5 4 5 5 4 28 69 

51 5 4 4 4 4 4 4 4 4 37 4 4 4 5 4 4 25 62 

52 2 3 2 3 2 4 3 2 2 23 4 3 2 2 3 2 16 39 

53 2 2 3 2 3 2 2 3 3 22 2 2 3 2 2 3 14 36 

54 3 4 3 4 3 4 4 3 3 31 4 4 3 3 4 3 21 52 

55 2 2 2 2 2 1 2 2 2 17 1 2 2 2 2 2 11 28 

56 2 2 3 2 3 3 2 3 3 23 3 1 2 2 2 3 13 36 

57 4 3 3 3 3 4 3 3 3 29 4 1 3 4 3 3 18 47 

58 2 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1 3 2 2 1 1 10 20 

59 1 1 2 1 2 2 1 2 2 14 2 4 3 1 1 2 13 27 

60 3 3 4 3 4 3 3 4 4 31 3 4 4 3 3 4 21 52 

61 2 2 3 2 3 3 2 3 3 23 3 3 3 2 2 3 16 39 

62 4 3 3 3 3 4 3 3 3 29 4 3 3 4 3 3 20 49 



 

 

63 2 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1 1 1 2 1 1 7 17 

64 1 1 2 1 2 2 1 2 2 14 2 1 2 1 1 2 9 23 

65 3 3 4 3 4 3 3 4 4 31 3 3 4 3 3 4 20 51 

66 2 1 2 1 2 2 1 2 2 15 2 1 2 2 1 2 10 25 

67 4 4 4 4 4 4 4 4 4 36 4 4 4 4 4 4 24 60 

68 3 3 2 3 2 3 3 2 2 23 3 3 2 3 3 2 16 39 

69 3 4 4 4 4 5 4 4 4 36 5 4 4 3 4 4 24 60 

70 5 5 4 5 4 5 5 4 4 41 5 5 4 5 5 4 28 69 

71 5 4 4 4 4 4 4 4 4 37 4 4 4 5 4 4 25 62 

72 2 3 2 3 2 4 3 2 2 23 4 3 2 2 3 2 16 39 

73 2 2 3 2 3 2 2 3 3 22 2 2 3 2 2 3 14 36 

74 3 4 3 4 3 4 4 3 3 31 4 4 3 3 4 3 21 52 

75 2 2 2 2 2 1 2 2 2 17 1 2 2 2 2 2 11 28 

76 2 2 3 2 3 3 2 3 3 23 3 1 2 2 2 3 13 36 

77 4 3 3 3 3 4 3 3 3 29 4 1 3 4 3 3 18 47 

78 2 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1 3 2 2 1 1 10 20 

79 1 1 2 1 2 2 1 2 2 14 2 4 3 1 1 2 13 27 

80 3 3 4 3 4 3 3 4 4 31 3 4 4 3 3 4 21 52 

81 2 2 3 2 3 3 2 3 3 23 3 3 3 2 2 3 16 39 

82 4 3 3 3 3 4 3 3 3 29 4 3 3 4 3 3 20 49 

83 2 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1 1 1 2 1 1 7 17 

84 1 1 2 1 2 2 1 2 2 14 2 1 2 1 1 2 9 23 

85 3 3 4 3 4 3 3 4 4 31 3 3 4 3 3 4 20 51 

86 2 1 2 1 2 2 1 2 2 15 2 1 2 2 1 2 10 25 

87 4 4 4 4 4 4 4 4 4 36 4 4 4 4 4 4 24 60 

88 3 3 2 3 2 3 3 2 2 23 3 3 2 3 3 2 16 39 

89 3 4 4 4 4 5 4 4 4 36 5 4 4 3 4 4 24 60 

90 5 5 4 5 4 5 5 4 4 41 5 5 4 5 5 4 28 69 

91 5 4 4 4 4 4 4 4 4 37 4 4 4 5 4 4 25 62 

92 2 3 2 3 2 4 3 2 2 23 4 3 2 2 3 2 16 39 

93 2 2 3 2 3 2 2 3 3 22 2 2 3 2 2 3 14 36 

94 3 4 3 4 3 4 4 3 3 31 4 4 3 3 4 3 21 52 

95 2 2 2 2 2 1 2 2 2 17 1 2 2 2 2 2 11 28 



 

 

96 2 2 3 2 3 3 2 3 3 23 3 1 2 2 2 3 13 36 

97 4 3 3 3 3 4 3 3 3 29 4 1 3 4 3 3 18 47 

98 2 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1 3 2 2 1 1 10 20 

99 1 1 2 1 2 2 1 2 2 14 2 4 3 1 1 2 13 27 

100 3 3 4 3 4 3 3 4 4 31 3 4 4 3 3 4 21 52 

101 2 2 3 2 3 3 2 3 3 23 3 3 3 2 2 3 16 39 

102 4 3 3 3 3 4 3 3 3 29 4 3 3 4 3 3 20 49 

103 2 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1 1 1 2 1 1 7 17 

104 1 1 2 1 2 2 1 2 2 14 2 1 2 1 1 2 9 23 

105 3 3 4 3 4 3 3 4 4 31 3 3 4 3 3 4 20 51 

106 2 1 2 1 2 2 1 2 2 15 2 1 2 2 1 2 10 25 

107 4 4 4 4 4 4 4 4 4 36 4 4 4 4 4 4 24 60 

108 3 3 2 3 2 3 3 2 2 23 3 3 2 3 3 2 16 39 

109 3 4 4 4 4 5 4 4 4 36 5 4 4 3 4 4 24 60 

110 5 5 4 5 4 5 5 4 4 41 5 5 4 5 5 4 28 69 

111 5 4 4 4 4 4 4 4 4 37 4 4 4 5 4 4 25 62 

112 2 3 2 3 2 4 3 2 2 23 4 3 2 2 3 2 16 39 

113 2 2 3 2 3 2 2 3 3 22 2 2 3 2 2 3 14 36 

114 3 4 3 4 3 4 4 3 3 31 4 4 3 3 4 3 21 52 

115 2 2 2 2 2 1 2 2 2 17 1 2 2 2 2 2 11 28 

116 2 2 3 2 3 3 2 3 3 23 3 1 2 2 2 3 13 36 

117 4 3 3 3 3 4 3 3 3 29 4 1 3 4 3 3 18 47 

118 2 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1 3 2 2 1 1 10 20 

119 1 1 2 1 2 2 1 2 2 14 2 4 3 1 1 2 13 27 

120 3 3 4 3 4 3 3 4 4 31 3 4 4 3 3 4 21 52 

121 2 2 3 2 3 3 2 3 3 23 3 3 3 2 2 3 16 39 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 10: Autorización de la organización para publicar la identidad en los 

resultados de las investigaciones 




